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CESIÓN DE. PARTICIPACIONES 

MÓNICA DE LOS ÁNGELES BUCHELI 
MOREANO, CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, 
FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA Y ANA 
LUCÍA BUCRELI BETANCOURT 

MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI Y JUAN 
FRANCISCO BUCHELI PLONSKI 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA 

ESCRITURA DE DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 
MÓNICA DE LOS ÁNGELES BUCHELIMOREANO, CARLOS ARTURO RAMÍREZ 

ROA, FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, MARÍA EUGENIA BETANCOURT 

JARA Y ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT. 
AFAVORDE 

MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKÍ; Y JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKI 

CUANTIA¿ USD 108.852,00 
DI3 COPIAS 

ERCCM. 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 

ante mí, DOCTORA MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS, NOTARIA 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena 

  

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente
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escritura, en calidad de Cedentes los cónyuges señores MÓNICA DE LOS 
ÁNGELES BUCHELI MOREANO; y, CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, de 
estado civil casados entre sí, por sus proplos y personales derechos, 
domiciliados en la ciudad de Quito, en Ja calle Boyacá E seis guión ciento 
treinta y tres, Tumbaco - La Morita, con número telefónico doscientos 
treinta y siete trenta y seis cero cuatro (2373604); y, con corteo 
electrónico mbuchellmiBhotmallcom: el señor FAUSTO FERNANDO 
BUCHELI MOREANO; representado en este acto por su mandataria ANA 
LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
Quíto, en el Pasaje Timasa, Nayón, con número telefónico cero nueve acho 
doscientos cuarenta ochenta setenta (0982408070) y con correo 
electrónico anilu.bucheliG gmail.com, actuando según consta en el poder 
general que se adjunta, otorgado el treinta y uno de julio de dos mil 
diecisiete ante el Notario Décimo Octavo Suplente del Cantón Quito 
Doctor Jorge Luis Mazón San Martín; y, la señora MARÍA EUGENIA 
BETANCOURT JARA, representada en este acto por su mandataria 
YOLANDA DOLORES BETANCOURT JARA, ecuatoriana, domicillada en la 
ciudad de Quito, en la casa Platero N cuarenta y siete guión treinta y siete 
y Ficaflor, Urbanización Campo Alegre, con número telefónico cero 
novecientos noventa y nueve doscientos veínte y seis novecientos catorce 
(0999226914) y con correo electrónica yolitabetanGhotmail.com, 
actuando según consta en el poder general que se adjunta, otorgado el 
nueve de octubre del dos mil tres, ante el Notarío Décimo Octavo del 
Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, y, la señora ANA LUCIA. 
BUCHELI BETANCOURT, de estado civil casada, quien comparece por sus 
proptos derechos, domiciliada en la ciudad de Quito, en el Pasaje Tiamasa, 
Nayon, con número telefónico cero nueve ocho dos cuatro cero ocho cero 
seis cero, Y correa electrónico anilu.bucheli2gmail.com, la misma que
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NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 
puagésina Primera NOTARIA   

adquirió las participaciones de esta compañía siendo de estado 
soltera; y, por otra parte comparecen en calldad de CESIONARIOS) 
señora MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI, de estado civil casada, por 
sus proplos derechos, domiciliada en la ciudad de Quito, en el Pasaje 
Casanova N treínta y cínco guión sesenta y nueve y Portugal, con nómero 
telefónico cero novecientos noventa y nueve setecientos uno quinientos 
cincuenta y cuatro (0999701554); y con correo electrónico 
verobucheliplonskiChotmáll.com y; el señor JUAN FRANCISCO BUCHELI 
PLONSKI, de estado civil soltero, por:sus propios derechos, domiciliado 
en la ciudad de Quito; en la Avenida Seis de Diciembre N treinta y dos 
guión ciento ochénta y mueve e Irlanda, con número" telefónico cero 
noventa y nueve quinientos ochenta y ocho ochocientos ochenta y dos 
gulón dos (0995888822) y con correo electrónico 

ventaseditecua(O gmail.com; Los comparecientes son mayores de edad, de 
racionalidad ecuatoriana a excepción del señor CARLOS ARTURO 
RAMÍREZ ROA, quien es de nacionalidad colómbiana, legalmente capaces 
para contratar y obligarse La calidad en que comparecen los 
Intervinientes se acredita con las copias de cedulas, y poderes 
respectivamente, que se adjuntan como habilitantes -al presente 
Instrumento, a quienes de:conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de Identificación cuyas coplas fotostáticas debidamente 
certificadas por mí, agrego-a esta escritura como documento habilitante, 
Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, ní promesa o seducción, me 
solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

  

"Señora Notaria= En su Registro de Escrituras Públicas, dígnese 
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incorporar una de Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes 
cláusulas. PRIMERA: Comparecientes.- Intervienen como CEDENTES: los 
cónyuges señores MÓNICA DE LOS ÁNGELES BUCHELI MOREANO; y, 

CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, de estado civil casados entre sí, por sus 
propios y personales derechos, domiciliados en la ciudad de Quito, en la 
calle Boyacá E seis guión ciento trelnta y tres, Tumbaco - La Morita, con 
múmero telefónico doscientos trelnta y slete trenta y seis cero cuatro 
(2373604); y, con correo electrónico: mbuchelimOhotmail.com= Los 
señores FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO; representado en este 
asto por su mandataria ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, ecuatoriana, 

con número   domitiliada en la ciudad de Quito, en el Pasaje Timasa, Nayó! 
telefónico — cero nueve ocho doscientos cuarenta ochenta setenta 

(0982408070) y ton correo electrónico anilubucheliGgmail.com, 

actuando según consta en el poder general que se adjunta, otorgado el 

  

tecistete ante el Notario Décimo Octavo 
  treínta y uno de julio de dos m4 

Suplente del Cantón Quíto, Doctor Jorge Luis Mazón San Martín; y. la 
señora MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA, representada en este acto 
por su mandataria YOLANDA DOLORES BETANCOURT JARA, ecuatoriana, 
domiciliada en la ciudad de Quito, en la:casa Platero N cuarenta y siete 
guión treinta y siete y Plcaflor, Urbanización Campo Alegre, con número 
ielefónico cero novecientos noventa y nueve doscientos veinte y sols 
novecientos — catorce (0999226914) y con correo electrónico 
YolitabetanOhotmalLcom, actuando según consta en el poder general que 
se adjunta, otorgado el nueve de octubre del dos mil tres, ante el Notarió 
Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros; y, la 
señora ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT, de estado civil casada, quien 
comparece por sus propios derechos, domiciliada en la ciudad de Quito, en 
el Pasaje Tiamasa, Nayon, con número telefónico cero nueve ocho dos 
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esta compañía siendo de estado civil soltera. Y como CESIONARIOS 
comparecen la señora MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI, ecuatoriana, 
con cédula de cludadanía número ciento setenta y uno quinientos veínte y 
ocho setecientos setenta y cínco guión nueve (171529775-9), mayor de 
edad, casada, domiciliada en Ja ciudad de Quito, en el Pasaje Casanova N 
treimta y cinco guión sesenta y nueve. y Portugal; con número telefónico 
cero novecientos noventa y nueve setecientos uno quinientos cincuenta y 
cuatro (0999701554); y Úcom correo electrónico 
verobucheliplonskiGhotmail.com y; el señor JUAN FRANCISCO BUCHELI 
PLONSKI, ecuatoriano, con cádula de ciudadanía número ciento setenta y 
uno quinientos treínta cuatrocientos Setenta y. uno guión uno 
(171530471-1), mayor de edad, soltero, domicillado en la cludad de Quito, 

  

en la Avenida, Seís de Diciembre N treinta y dos guión ciento ochenta y 
nueve e Irlanda, con número telefónico cero hoventa y nuleve quinientos 
ochenta y ocho ochocientos ochenta y dos gulón dos (099588882-2) y con 
correo electrónico ventaseditecua8 gmail.com. Todos domiciliados en esta 

ciudad de Quito por sus propios y personales derechos y legalmente 
capaces para contratar y obligarse SEGUNDA: Antecedentes. 2) Los 
CEDENTES, son propietarios juhto'con'el señor Francisco Javier Buchell 
Mareano, del cien por ciénto (100%) participaciones, de un dólar (1 USD) 
cada una de la COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI 
TORRES COMPAÑÍA LIMITADA. Constituida en la ciudad de Quito, 
mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno del 
Cantón Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, el siete de enero de mil 
novecientos ochenta y cínco. Con Registro Único de Contribuyentes 
número ciento setenta y nueve cero sesenta y nueve doscientos ochenta y



20 

dos cincuenta cero uno (1790692825001), inscrita legalmente en el 
Registro Mercantíl el nueve de abril de mil novecientos ochenta y cinco, B] 
Se realizó un último aumento de capital, el trece de enero de dos mil siete, 
mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Décimo Octava del 
Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el dos de febrero de dos mil diecistere. El capital social 
de la compañía se encuentra Integrado y pagado en su totalidad de 
conformidad con el siguiente cuadro. 
pOMEREnELOS Homme CAPTA CAPTAL CATALPOR 
AS PARTICIPACIONES SUICRTO — PADADO Paca 
MÓNICA DSZOS ÁNGELES MUCIEL MORÉANO — 52051 sumo sRenóO 00 
EAESTO FEO BUCIELEMOREANO 7 aro IAS 

ANALÍA BUCIER BTANCODKT 16106 saxsrO O 1baGR0n 0 
ANC AER SUCH MOMLANO 52808 sagoRrO  sagoROr on 

moras me 16RSG0A0  A6IS00OS a 

b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

Editorial Ecuador Fausto Buchell Torres Compañía Limitada, celebrada el 

  

ocho de septiembre de dos mil diecisiete, enla ciudad de Quito, autorizó la 
Cesión de Participaciones que más adelante se expresa, según consta de la 
copía certificada del Acta de dicha Junta, que se acompaña, TERCERA: 
Cesión de Participaciones. Con estos antecedentes se realiza la 
siguiente Cesión de Participaciones, a continuación” a) La señora MÓNICA 
DE LOS ÁNGELES BUCHELI MOREANO y su cónyuge el señor CARLOS 
ARTURO RAMÍREZ ROA, ceden la totalidad de sus participaciones cien por 
ciento (100 9) esto es CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS 
ONCE (52811) participaciones, al señor JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI b) El señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI 
MOREANO y su cónyuge la señora MARÍA EUGENIA BETANCOURT
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      JARA, debidamente representados por las señoras Ana Lucía Buchell BENQ 
y por Yolanda Dolores Betancourt fara, tal como consta en los poderes generales 
que se describe en la cláusula de comparecientes, ceden la totalidad de sus 
participaciones cien por ciento (100%), esto es TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTAS SETENTA Y CINCO (39.875) participaciones, a la señora MARÍA 

VERÓNICA BUCHELI PLONSKI. c] La señora ANA LUCÍA BUCHELI 

BETANCOURT, cede la totalidad de sus participaciones cien por ciento (100 9%), 
sto s DIEZ Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS (16.166) participaciones, de 
la sígulente manera: uno> CATORCE MIL. QUINIENTOS CINCUENTA (14.550) 
participaciones a la señora María Verónica Bucheli Plonsk y, dos- MIL 
SEISCIENTAS DIEZ Y SEIS (1.616) participaciones al señor JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI. Con la cesión, la tabla definitiva de participaciones queda 
dela siguiente manera: 
NOMBRE DE LOS SOCIOS NUMEROS: CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

uscrroRes PARTICIPACIONES SUSCRITO — PAGADO PORPAGAR 
FRANCISCO JAVIER BUCHELI MOREANO 52808 5280N0O 5280800 000 

JUAN FRANCISCO BUCIELI PLONSKI SAAZ7 SADO. SUKZIDO 000 
MARÍA VERÓNICA DUCIEL PLONS 5045 HANIS00 54d2500O 000 
oTALES 161660. 16LGGD00 16156000 000 

Los CESIONARIOS aceptan las cesiones antes detalladas de manera que el 
cuadro de socios y aportáciones de la compañía Editorial Ecuador Fausto 
Buchell Torres Compañía Limitada, queda de la siguiente manera: El señor 
FRANCISCO JAVIER BUCHELI MOREANO CON CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHO (52.808) número de participaciones; JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI CON CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE Y SIETE (54427) múmero de participaciones y; MARÍA VERÓNICA 
BUCHELI PLONSKI CON CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTAS 
VEINTE Y CINCO (54.425) número de participaciones. Todas as participaciones
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de un dólar de los estados Unidos de América (1 USD) cada una. CUARTA: 
CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión de participaciones es de 
CIENTO OCHO MIL. OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ya que cada una de estas participaciones es 
de un dólar nominal de un dólar (1 USD) de los Estados Unidos de América 
QUINTA. Aceptación.Las partes aceptan íntegramente los antecedentes 
expuestos. De estas Cesíones, se tomará nota al margen de la Escritura original 
de Constitución de la Compañía, al margen de su inscripción en el Registro 
Mercantil y en el libro correspondiente de ta Compañía. Usted Señora Notaría, se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 
Instrumento * Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública la 
misma que se encuentra firmada por la Abogada Ana Gabriela Bermeo Barba, 
con matrícula profesional número díecisiete- dos mil dieciséis — mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho del Foro de Abogados- Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 
aso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos 
se ratifican on la aceptación desu contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 
incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo locual doy fe. 

CAS, MOREANO. 0.0. J7094£742 8 

ARTURO RAMÍREZ ROA eL rma rr? 
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E. DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI 
TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL OCHO DE SEPTIEMBRE 
DEDOS MIL DIECISIETE 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy ocho de Septiembre del dos mil dieciste, 
siendo las 16800, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en ta calle Santrago 
¡0E2-131, se reinen en Junta General Extracedinaria y Universal los socios de la compañía 
EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, 
a la cual asisten: Mónica Bucheli Moreano con cincuenta y dos mil ochocientas once 

paricipaciones; Javier Bucheli Morcano, con cincuenta y dos mil ochacientas ocho 
Participaciones, Ana Lucia Bucheli Betancourt con dieciséis mil ciento sesenta y seis 
participaciones por sus proptos derechos y por los que representa del socio señor Fernando 

Bucheli Moreano, con treinta y nueve mul ochocientas setenta y cinco participaciones, de 
acuerdo al poder general otorgado el 31 de Julio de dos mil diecisicss ante la Notaria 
Décimo Octava del cantón Quito la Dra, Glenda Zapata, lo que representan el cien por 

ciento del capital social de la Compañía, Todas las participaciones son de un dólar 
“americano cada una. 

Preside la Junta la Presidenta señora Mercedes Morcono Dávila y actúa como Secretario de 
la misma el Gerente General de la Compañía, señor Javier Bucheli Moreano quien cestifica 

que los socios presentes representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, 
por consiguiente se declara instalada la sesión. 

El único punto a tratarse es: AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES, 
el cual es aprobado por unanimidad por la Junta General. 

Toma la palabra la soc señora Mónica Bucheli Moteano y manifiesta que tanto ella como, 
los socios Fernando Bucheli Morcano y Ana Lucia Bucheli Betancourt, han decidido ceder 

el total de sus participaciones sociales que poseen en el capital de la empresa a favor de 
María Verónica Bucbeli Plonsky y de Juan Francisco Bucheli Plonsky, por así convenir a 

sus mtereses. La Junta General previa la renuncia al derecho preferente de los socios, 
autoriza por unanimidad a la señora Mónica Bucheli Moreano a que transfiera la totalidad 

de sus cincuenta y dos mil ocbocientas once (S2.811) participaciones. a Juan Francisco. 
Bucbeli Plonsky al socio señor Fernando Bucheli Moreano 5e le autoriza transfer la 

totalidad de sus treinta y mueve mil ochocientos setenta y emnco (39.875) participaciones 4. 
María Verónica Bucheli Plonsky; y, a la señora Ana Lucia Bucbeli Betancourt se le 
“toriza la transferencia de catorce mil quinientos cincuenta (14,550) participaciones a la 

señora Maria Verónica Buchi Plonsky; y, mil sescientas dicists (1.616) participaciones, 
al señor Juan Francisco Bucheli Plonskyi, a quienes la Junta General les 
socios 

 



    
Como consecuencia de la autorización para la transferencia de participaciones de la señora 
Ménica Bucheli Moreano, señora Aina Lucia Buchelí Betancourt, y señor Femando Buchelí 
Moreano, el capital social de la Compañía Editorial Ecuador Fausto Bucheli Torres Cia 
Lada, queda distribuido de la siguiente manera: | 

CUADRO INTEGRACION DE CAPITAL. 
socio PARTICIPACIONES 
JAVIER BUCHELI MOREANO. 52.808 

MARIA VERONICA BUCHELI PLONSKY 54425 
JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKY 54.427 

TOTAL 161.660 

"Todas las participaciones son de un dólar delos Estados Unidos de América cada una. 

Por haberse tratado y aprobado el único punto del orden del día, y siendo las 17h15, se 
«concede un receso para la redacción del Acta. Se reinstala la sesión con los mismos socios a 
uienes se les pone en consideración el acta, la misma que es aprobada por unanimidad sin 
modificación alguna. Concluye la Junta General Extraordinaria de Editorial Ecuador Fausto. 

Bucheli Torres Cía Lada. alas 17930, 

Heredia ps o — Ll 

PRESIDENTA. SECRETARIO. 
SOCIO. 

ll, delacilindhels 
)NICA Bl » FERNANDO BUCHELI 

MOREANO 
SOCIA socio 

Houciobadel 
ANA LUCIA BUCHELI DB. 
SOCIA
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NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

2017 [17 [or [18 |Poza71 1 

  
  

  

  

  

ACTO: 
PODER GENERAL 

OTORGANTES: 
ENOMINACIÓN VIO NOMBRES IDENTEICACIÓN iDaD 

/ BUCHEL MOREANO FAUSTO FERNANDO” Ci 1rO4IE3e31 Z MANDANTE 
CIEN BETANCOURTANALUCÍA CITAR MANDAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, LUNES TREINTA Y UNO (31) 
de JULIO del DOS MIL DIECISIETE, ante mí ABOGADO 
JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN, NOTARIO DÉCIMO 

OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia 
concedida a su titular DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 
según acción de personal número CINCO NUEVE SIETE 
CINCO GUION DP DIECISIETE GUION DOS MIL 
DIECISIETE GUION MP, de fecha trece de Julio del dos mil 
diecisiete, expedida por el Abogado Santiago Páez Páliz, 
Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Pichincha, 
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, ala 
celebración de la presente escritura pública, el señor 
FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, de estado
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1 
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15 
16 
“Y 

19 
20 
2 
2 
23 
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35 
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28 

civil casado, por sus propios y personales derechos, con 
domicilio en la calle Jiménez de la Espada N treinta y dos 
guion ciento treinta y uno (N32-131), ciudad de Quito, 
teléfono número cuatro cinco cero dos siete cero cuatro 
(4502704), correo electrónico fbucheliaraQgmail.com.- El 
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, hábil en derecho para contratar y contraer 
obligaciones; a quien de conocer doy fe, por cuanto me ha 
exhibido su documento de identidad cuya copia fotostática 
debidamente certificada por mí agrego a esta escritura 
como documento habilitante, autorizando además, la 
consulta e impresión de su certificado electrónico de datos 
de identidad del Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, que también se agrega como 
habilitante, Advertido el compareciente por mi, el Notario, 
de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aíslada y separada de que 
comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 
pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 
"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 
su cargo, sírvase incorporar una de Poder General, contenido 
en las siguientes cláusulas:  PRIMERA- 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 
presente Poder General por una parte el señor FAUSTO 
FERNANDO BUCHELI MOREANO, portador de la cedula de 
cludadanía número, uno siete cero cuatro uno seis tres seis Y,



  

1 análoga y gire, deposite o retire dinero sobre las mismas o 
2 sobre las ya existentes, ceda, endose, acepte y cobre 
3 cheques, letras de cambio, pagarés, giros, órdenes de pago 

o cualquier otro documento de obligación. f.- Para que 
s celebre toda clase de contratos, compras, donaciones, 
s ventas, hipotecas, — cancelaciones, — arrendamientos, 
7 transacciones, inclusive aquellos que requieran de cláusula o 
». estipulación especial, pacte precios, forma de pago, reciba o 
> entregue los valores acordados, fije linderos y más 

condiciones de la negociación suscriba los documentos 
públicos o privados que fueren necesarios y solicite la 

12 respectiva inscripción en el Registro Mercantil o en el 
13 Registro de la Propiedad. g.- Concurra en representación del 
14 mandante a la formación de compañías Anónimas o 
15 Limitadas, o adquiera scciones o participaciones en 
18 compañías ya existentes, asista con voz y voto a las 
17 asambleas de socios o acc'onistas y en ellas haga valer los 
16 derechos que la Ley le reconozca en cada caso, pudiendo 
19 disponer libremente de las acciones o participaciones, 
z0 pudiendo transferirlas o cedertas con las solemnidades 
21 - legales establecidas, igualmente podrá recibir los dividendos 
22 que produzca el ejercicio económico de dichas compañías. 
23 — h.- En general la Mandataria podrá concurrir con peticiones, 
24 - reclamos, solicitudes, ante cualquier autoridad o entidad 

  

25 administrativa con las más amplias facultades, actuando 

28 como si el Mandante estuviera personalmente presente, de 

27 manera que bajo ninguna circunstancia pueda alegarse 
28. Insuficiencia de poder, porque es voluntad del Mandante que 7



NOTARIA 18 
Cantón Quito | Dra, Glenda Zapata Silva 

  

2 tres guion uno (170416363-1), a quien en adelante só, 
2 denominara EL MANDANTE, quien es de nacioñalfia . 
3 ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de: earn a 
4 legalmente capaz= SEGUNDA. PODER GENERAL A, pa, 
s  Mandante de manera libre y voluntaria tiene a bien conter 

  

« un poder general amplio y suficiente cuan en derecho se 
1. requiere a favor de su hija la señora ANA LUCIA BUCHELI 
+ BETANCOURT, portadora de la cedula de ciudadanía 

número uno siete uno cuatro cero cero cero seis cero guion 

nueve (171400060-9), de estado civil casada domicillada en 
11. esta cludad de Quito, para que a nombre y en representación 
12 — del MANDANTE ejerza las siguientes facultades: a.- Vender, 

  

13 comprar, donar, dar en anticresis, arrendamiento o hipoteca, 
14. administrar y de cualquier forma disponer de los bienes 
15. muebles e inmuebles, presentes y futuros, pertenecientes al 
18 mandante en forma personal o adquiridos a cualquier título. 
17 ba Para que de y reciba dinero a mutuo o en depósito, 
18  pactando las condiciones inherentes a estos contratos, 
19 aceptando y constituyendo cauciones hipotecarias, 

20 prendarias o fianzas personales que aseguren el 
22 cumplimiento de las obligaciones, tales contratos podrán 
22 celebrarse con cualquier persona natural o juridica de 
23. derecho público o privado. c.- Para que obligue al Mandante 
24 - solidariamente con una o varias personas respecto de las 
25 obligaciones que contraiga. d.- Para que cobre y reciba 
26 - dinero que a cualquier título le corresponda, cobros que los 
21. harájudicial o extrajudicialmente. e.- Abra cuentas corrientes 
28 o de ahorros a su nombre en cualquier Banco o Institución e



  

NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

esta no tenga limitación de ninguna clase. Usted señor ES bl 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo! L 2 

3 
la plena validez de este instrumento. Firmado) Dioctor 

o Gerardo Castro Calvachi, abogado con matricula profesiones 
número seis mil doscientos veintinueve del Colegld':de A 

Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 
que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

     

legal.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 
escritura pública se han observado todos los preceptos 
legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, el 
Notario al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 
incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, 
de todo lo cual doy fe.- 

Ara 
SR. FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO 
Cc. 1707 16363 1 Cv. oto- 256 

  

ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DE QUITO D.M.
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RAZÓN: Doy le que bel 
abr) en LALO ai les 
ccoo) edo 
coto, ——31 JU] 

    

     

Abg, Jorge Luis Mazon nOrÁO DECIMO cto 
SUPLENTE OF CUT,



e A coc     

  

¿e Hb 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTISADL 

ie 
aca, 

  

  

Número único de identificación" 1704159631 

Nombres del cludadano: BUCHEL MOREANO FAUSTO FERNANDO 

Condición dol cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINOHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

ERE 

| Haas | encoder: DEMAS 185 
Nacionalldad: ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: BETANCOURT JARA MARIA E 
Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: BUOHELI FAUSTO ANIBAL 

Nombres de la madre: MOREANO ANA LIGA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2011 

E: FRANCISCO ESTEGAN PROAÑO ASTUDILO PIOHNCHAQUITONT 18 
man sono Y 

cetifcado 172061 

a CO E 
Pozas: co ee sl eg Cn antic y Cesión 
      

  A



  

     

     

   

agas” 

  

CIUDADANA(O): 
ESTE DOCUMENTO CREO! SUPRA SN LAS ELECCIONES 

RAZÓN: Doy le q fo 
aba) en UVA lo)    



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COP! 

CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL 

otorgada por el señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO; 

a favor de la señora ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, la | 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

  

ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN .' : 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DE QUITO D.. 

      

RI 
EMV SY as



  

    
Factura: 001-002-000010813 
Gu. E 

! TACTO OPA DE ARCA 201 

  

  

    

  

    
  

    

  

  

 



  

   PODER GENERAL 
OTORGANTES + 

      

    

    
   
   
   

   

   

    

   

aretisnos Y nomazo XOLA /2asapoRTa/nue 

  

BERIICO0RS JARA MARTA FUGA, cc.p7os0a   
SETAACOCAT JARA OLA ccuiroerass 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS  **YICH* 

  snila ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
  

República 

  

vuador, 

  

NUEVE (09) DE-OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL TRES, ante mí DOCTOR ENRIQUE DIAZ   

BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DBL CANTON QUITO, 
e 'Sómparece a la celebra: 1 

  

tura, en   

Ni ygalicad de mandante la- señora MARIA EUGENIA BETANCOURT   

  

   

   

JARA, ¡casada, derechos. La 

capaz para contratar y poder;obligarse, a quien de 

   

identidad, bién instruida por mf el Notario en 

  

  ados de esta     ebjeto y    
  

    
lábre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

presenta para que mento 

mor literal es el "señor     

  

En el protocolo 

 



1 cargo, sírvase Incorporar “eng de” la beudl6órStR qn 
Poder General estipulado al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTE: Comparece 4 la 

celebración de esta escritura, por una parte, como 

2 

3 
4 

5 Poderdante o Mandante la señora María Eugenia 
6 Betancourt Jara, ecuatoriana, casada, mayor de edad con 
7 cédula Número uno siete cero cuatro ocho uno ocho tres 

8 ocho-dos, hábil en Derecho para contratar y obligarse, 
9 SEGUNDA.- PODER.- Con los antecedentes expuestos, la 

  

10 Mandante, por medio de la presente, confiere un Poder 

! 11 General, tan amplio y suficiente cual en derecho e 
E 12 requiere, a favor de eu hermera la citdadane 

¿ 13 ecuatorianas — Señora Doña Yclande Betancourt Jara, 
li 14 ecuatoriana, con cédula Número 1no siete caro sel tres 

15 Eres dos mueve uno- uno, pera que a su nombre y 
h 16 representación, — actúe como su Mandataria; la cual 

1 17 tendrá a «u cargo entre otras las siguientes 
1 

18 facultades: UNO.- Ser el Representante Judicial y 
DOS.- Celebrar todo tipo   19 Extrajudicial de la Mandante, 

20 de acto o contrato, tanto de adquisición como de   

lan estos muebles o inmuebi     21 dimposición de bienes 
Z2 TRES.- Comtratar o prester todo tipo de serviciós 
23 CUATRO.- Podrá Gírar o recibir Fondos, arrendar o ceder 
2 en todo o en parte. CINCO.- Contratar y despedir 

personal. SEIS.- También podrá inicias o contestar gi yb cc E 
17 de mediación y arbitraje, disponer sobre la cosa que 
28 verse el pleito, transar y desistir de la acción 0  





    
   
   
   

    
   

  

  

  

   ramal que me ue presoriado -     
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doy te.- 

Abc 
SRÁ. MARIA EUGENIA BETANCOURT JARA 

C.c/170481838-2 C.V.24-0045 

1 

14 
¿rior 

15 (OR ENRIQUE DIAZ EROS 

16 noma OCTAVO DEL CANTON QUITO 

  



Se otorgó ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros Notario Décimo Octavo del 
Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, en fe de alo cantero est 

cuarta copla ceiicada.- Esta copia fu firmada y señada en Quit, el doce de octubre 
del 2015. 

 



 



  

   

      

   
e ta De 2, caen 

ao xn colo se: elicuentrá actualmente a mi cargo. en fe de eto confia E 

iS 
e Tema y sotexs an Quit, l doce de octubre 

    

RAZÓN: Siento por tl que en a mátz de laura dl Poder Genis e 

cayo protocolo actualmente se encuentá a mi cargo, NO existo razón de marginación de 

revocatoña alguna:Esta-copia Tue frrada-y selada en Quo, sl veinte y cuatro de 

octubre del 2017.- 
; 

e 
4 

Notarias 18 er 
o



  

  

  
   



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tasifcación y Cilación” Eireciln Genera de Rev Ci goniicación y Codulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1704160828 

Nombres del ciudadano: BUCHELI MOREANO MONICA DE LOS 
ANGELES 

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

SE Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
/, Sal y | suarez 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: RAMIREZ ROA CABLOS ARTURO 
Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1966 
Nombres del padre: BUCHEL FAUSTO: 
Nombres dela madre: MOREANO ANA LIGIA 
Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2012 

lotmeció cola oa: 8 5 COTUE OE 017 
mio EVELIN DEL OIBNE LARGO LABA- PCHNCAA QUITO-NT) : PIONNOMA QUITO 

E) Nue csriiaco: 7706470078, — 

RA rr e vero iaa sl gio y ración y Casan 

da ue an ano sra ala EU 0 oli ni 1 LOGIA A ua 1 
O nt o na E y eo Ps Sn rs cs y nora 

  

  

  

       
 



cin E FEUBUCADEL ECUADOR F 
ea 1 1704169828 

> 

   
  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR cy coc. Dición Gere de Bag Co enteacióny Catan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ] 

Número único de identificación: 1709484582 
Nombres del cludadano: RAMÍREZ ROA CARLOS ARTURO 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 
—— Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1952 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Prolesión: PUBLICISTA 
Estado Civil: CASADO 
Céónyugo: BUCHELIMMONICA DELOS A 
Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1984 
Nombres del padre; RAMIREZ CAMPO ELIAS 
Nombres de la mado: ROA MARIA DEL CARMEN 
Fecha do expodición: 23 DE FEBRERO DE 2012 

Iron cren ac: 26 0 CTUIAE E 2017 
Era EVGLIN DEL ISE LARGO LARA: PIOHRICHA QUITO - PIANO «QUITO. 

   a ll edo erica: 177-064 

aumen era men ty rs crac a il pb ti LS nr 1 
Cisneros" passa de pes E to e pus cerro eo sn tr ge 

    

dr oa pa Denton Raga Cn, rc y Cin      
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Haniicacón y Casona Dvneción Gora gto Cir unaicació y Saulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714000608 

Nombres det ciudadano; BUCHELI BETANCOURT ANA LUCIA    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHAQUITOSSANTA PRISCA 

Focha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

rlacatadela Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER. 

  

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: PSICOLOGO CUNICO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CUEVA COSTALES ANORES JOSE 
Focha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2011 
Nombres del padre: BUCHELI FAUSTO FERNANDO 
Nombres dela madre: BETANCOURT MARIA EUGENIA 
Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2011 

Intmac cra 4 a 2 DE OCTUNAE OE 2017 
Frac EVELA DL CIBME LARGO LARA PINO QUTO NT - PONCE «QUO 

  

a NO           ercer cagar: Cv ecc y Cascos 

   



     
CIUDADANA (0) 

ETE DOCUMENTO ACREDTAQUE USTED, RIO OLAS BLECCIONES SENERALES 207 

AS 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Tannicacin y Cebación can enara de Angst Ct Ieniicació y Ceslación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de Identiicación: 1706332911 

Nombres del cludadano: BETANCOURT JARA YOLANDA DOLORES 

Condición del codutado: CIUDADANO 

IUITO/GONZALEZ 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAN 
A SUAREZ 

Milla la 
— ¡Gli OC 

CI 
Ladrillo LO 
sine aegabos 
mi DARIO 

iden 

DEE 
Fecha de oxpodición: 8 DE AGOSTO DE 2012 

Fremacón ada 1 ca: 28 E OCTUBAL OE 2017 
Eto EVEN DL CIÓNE LARGO LABA- PHN QUTONT TY IGAC OUT 

    

                  

  

3 (oa criado: 170:064:14788 ol ; 

| LAN UN Array Fr Frac Sarea dl Bere Cetec y Cocó 
Decsmnto fumado sicrnicmena 

  

a O a e O Ll CR po 414 LOSA A an 13 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR tiny Ersan veia Garra de Pepo Civ Iaoncación y Casación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Node cstfcado: 47a 00074040, 

PI 

Número único de Identificación: 1715287759 

Nombres del cludadano: BUOHELI PLONSKI MARIA VERONICA 

Condición del cedulado: 

  

:LDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1884 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ADMA. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CANELOS GALLEGOS DAMEL FRANCISCO 

Focha de Matrimonio: 10. DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: BUCHELI FRANCISCO JAVIER 

Nombres de la madre: PLONSKI ELENA VERONICA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2013 

mación ita 4 lc 25 0 OCTUBRE DE 2017 
Foear EVEN DES CISNE LARGO LARA - PROA CUTONT!- PCC - GTO. 
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net aer seg 
Taaniticación y Cesulación 

  

bscción Gonra de Rego Ch,anicació y Cadulación 
can REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de Identificación: 1715304711 

li oa lo 
a 
capaci 

4 

  

  7 Fecha de nacimiento: 8 DÉ SEPTIEMBRE DE 1895 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo! HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Ragista 

Facha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; BUOHELI FRANCISCO 

  

Nombres de la mado; PLONSKI ELENA 

Focha:de expedición: 18 DE MAYO DE 2012 

or EVEN DEL CS LADO LASA - PICADA   PAT: PORRA -OUTO. 

a Nros criado: 17808474871 

A     

   



mes ca o 
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AE NOTARIAN Dra. María Elena Altamirano 

Se otorgó ante mí en a fecha que consta del presente instrumento público y 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgado por los cónyuges señores MÓNICA DE LOS 
ÁNGELES BUCHELI MOREANO y CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, el 
señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, representado en este 
acto por su mandataria ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOUK[ la señora 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA, representada en este acto por su 
mandataria YOLANDA DOLORES 5) IRT JARA, y la señora ANA 
LUCIA BUCHELI BETANCOURT, af señora MARÍA VERÓNICA 
BUCHELI PLONSKI, y el señor JUAN[FRANCISCO BUCHELI PLONSKI, 
debidamente firmada y sellada en Quito. a veinte y cinco de octubre del año 
dos mil diecisiete. 

  

DRA. MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



         

O 

 



NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 
Septuagésima Primera Per Eco 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente instrumento público y 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgado por los cónyuges señores MÓNICA DE LOS 
ÁNGELES BUCHELI MOREANO y CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, el 
señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO; representado en este 
acto por su mandataria ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, la señora 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA, representada en este acto por su 
mandataria YOLANDA DOLORES BETANCOURT JARA, y la señora ANA 
LUCIA BUCHELI BETANCOURT, a favor de la señora MARÍA VERÓNICA 
BUCHELI PLONSKI, y el señor JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKI, 
debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y cinco de octubre del año 
dos mil diecisiete 

  

Lt 
DRA. MARÍA ELEJÍA ALTAMIRANOPALACIOS 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

 



miii co Nora dl Cantón ct 

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, 
dando cumplimiento a. lo que dispone el Artículo 35 
de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de la escritura 
Pública de CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR MONICA DE LOS ANGELES 
BUCHELI MOREANO, CARLOS ARTURO RAMIREZ 
ROA, FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA Y ANA LUCIA 
BUCHELI BETANCOURT A FAVOR DE MARÍA 
VERÓNICA BUCHELI PLONSKI; JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI, celebrada el 25 de Octubre del 
2017, ante la Doctora María Elena Altamirano 
Palacios, Notaria Septuagésima Primera del Cantón 
Quito; al margen de la matriz de la Escritura de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL 
ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA 
LIMITADA.- otorgada con fecha 07 de Enero de mil 
novecientos ochenta y cinco autorizada por el 
Notario Décimo Noveno de Quito en aquel entonces, 
Doctor Jorge Campos Delgado, la cual reposa en los 
archivos de la Notaría décimo novena del cantón 
Quito actualmente a mi cargo- Quito Distrito 
Metropolitano, a 17 de Noviembre del dos mil 
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1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
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NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1048 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

2, DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
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NOMBRE DELA COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHEL TORRES COMPAÑÍA 

UMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quo     
3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 108852 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.SETOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N 457 TOMO 116 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE 09/04/1985. 
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PRIMERA 

CESIÓN DE. PARTICIPACIONES 

MÓNICA DE LOS ÁNGELES BUCHELI 
MOREANO, CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, 
FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA Y ANA 
LUCÍA BUCRELI BETANCOURT 

MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI Y JUAN 
FRANCISCO BUCHELI PLONSKI 

25 de Octubre de 2017 

5108.852,00
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA 

ESCRITURA DE DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 
MÓNICA DE LOS ÁNGELES BUCHELIMOREANO, CARLOS ARTURO RAMÍREZ 

ROA, FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, MARÍA EUGENIA BETANCOURT 

JARA Y ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT. 
AFAVORDE 

MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKÍ; Y JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKI 

CUANTIA¿ USD 108.852,00 
DI3 COPIAS 

ERCCM. 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 

ante mí, DOCTORA MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS, NOTARIA 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena 

  

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente
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escritura, en calidad de Cedentes los cónyuges señores MÓNICA DE LOS 
ÁNGELES BUCHELI MOREANO; y, CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, de 
estado civil casados entre sí, por sus proplos y personales derechos, 
domiciliados en la ciudad de Quito, en Ja calle Boyacá E seis guión ciento 
treinta y tres, Tumbaco - La Morita, con número telefónico doscientos 
treinta y siete trenta y seis cero cuatro (2373604); y, con corteo 
electrónico mbuchellmiBhotmallcom: el señor FAUSTO FERNANDO 
BUCHELI MOREANO; representado en este acto por su mandataria ANA 
LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
Quíto, en el Pasaje Timasa, Nayón, con número telefónico cero nueve acho 
doscientos cuarenta ochenta setenta (0982408070) y con correo 
electrónico anilu.bucheliG gmail.com, actuando según consta en el poder 
general que se adjunta, otorgado el treinta y uno de julio de dos mil 
diecisiete ante el Notario Décimo Octavo Suplente del Cantón Quito 
Doctor Jorge Luis Mazón San Martín; y, la señora MARÍA EUGENIA 
BETANCOURT JARA, representada en este acto por su mandataria 
YOLANDA DOLORES BETANCOURT JARA, ecuatoriana, domicillada en la 
ciudad de Quito, en la casa Platero N cuarenta y siete guión treinta y siete 
y Ficaflor, Urbanización Campo Alegre, con número telefónico cero 
novecientos noventa y nueve doscientos veínte y seis novecientos catorce 
(0999226914) y con correo electrónica yolitabetanGhotmail.com, 
actuando según consta en el poder general que se adjunta, otorgado el 
nueve de octubre del dos mil tres, ante el Notarío Décimo Octavo del 
Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, y, la señora ANA LUCIA. 
BUCHELI BETANCOURT, de estado civil casada, quien comparece por sus 
proptos derechos, domiciliada en la ciudad de Quito, en el Pasaje Tiamasa, 
Nayon, con número telefónico cero nueve ocho dos cuatro cero ocho cero 
seis cero, Y correa electrónico anilu.bucheli2gmail.com, la misma que
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NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 
puagésina Primera NOTARIA   

adquirió las participaciones de esta compañía siendo de estado 
soltera; y, por otra parte comparecen en calldad de CESIONARIOS) 
señora MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI, de estado civil casada, por 
sus proplos derechos, domiciliada en la ciudad de Quito, en el Pasaje 
Casanova N treínta y cínco guión sesenta y nueve y Portugal, con nómero 
telefónico cero novecientos noventa y nueve setecientos uno quinientos 
cincuenta y cuatro (0999701554); y con correo electrónico 
verobucheliplonskiChotmáll.com y; el señor JUAN FRANCISCO BUCHELI 
PLONSKI, de estado civil soltero, por:sus propios derechos, domiciliado 
en la ciudad de Quito; en la Avenida Seis de Diciembre N treinta y dos 
guión ciento ochénta y mueve e Irlanda, con número" telefónico cero 
noventa y nueve quinientos ochenta y ocho ochocientos ochenta y dos 
gulón dos (0995888822) y con correo electrónico 

ventaseditecua(O gmail.com; Los comparecientes son mayores de edad, de 
racionalidad ecuatoriana a excepción del señor CARLOS ARTURO 
RAMÍREZ ROA, quien es de nacionalidad colómbiana, legalmente capaces 
para contratar y obligarse La calidad en que comparecen los 
Intervinientes se acredita con las copias de cedulas, y poderes 
respectivamente, que se adjuntan como habilitantes -al presente 
Instrumento, a quienes de:conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de Identificación cuyas coplas fotostáticas debidamente 
certificadas por mí, agrego-a esta escritura como documento habilitante, 
Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, ní promesa o seducción, me 
solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

  

"Señora Notaria= En su Registro de Escrituras Públicas, dígnese 
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incorporar una de Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes 
cláusulas. PRIMERA: Comparecientes.- Intervienen como CEDENTES: los 
cónyuges señores MÓNICA DE LOS ÁNGELES BUCHELI MOREANO; y, 

CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, de estado civil casados entre sí, por sus 
propios y personales derechos, domiciliados en la ciudad de Quito, en la 
calle Boyacá E seis guión ciento trelnta y tres, Tumbaco - La Morita, con 
múmero telefónico doscientos trelnta y slete trenta y seis cero cuatro 
(2373604); y, con correo electrónico: mbuchelimOhotmail.com= Los 
señores FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO; representado en este 
asto por su mandataria ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, ecuatoriana, 

con número   domitiliada en la ciudad de Quito, en el Pasaje Timasa, Nayó! 
telefónico — cero nueve ocho doscientos cuarenta ochenta setenta 

(0982408070) y ton correo electrónico anilubucheliGgmail.com, 

actuando según consta en el poder general que se adjunta, otorgado el 

  

tecistete ante el Notario Décimo Octavo 
  treínta y uno de julio de dos m4 

Suplente del Cantón Quíto, Doctor Jorge Luis Mazón San Martín; y. la 
señora MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA, representada en este acto 
por su mandataria YOLANDA DOLORES BETANCOURT JARA, ecuatoriana, 
domiciliada en la ciudad de Quito, en la:casa Platero N cuarenta y siete 
guión treinta y siete y Plcaflor, Urbanización Campo Alegre, con número 
ielefónico cero novecientos noventa y nueve doscientos veinte y sols 
novecientos — catorce (0999226914) y con correo electrónico 
YolitabetanOhotmalLcom, actuando según consta en el poder general que 
se adjunta, otorgado el nueve de octubre del dos mil tres, ante el Notarió 
Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros; y, la 
señora ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT, de estado civil casada, quien 
comparece por sus propios derechos, domiciliada en la ciudad de Quito, en 
el Pasaje Tiamasa, Nayon, con número telefónico cero nueve ocho dos 
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esta compañía siendo de estado civil soltera. Y como CESIONARIOS 
comparecen la señora MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI, ecuatoriana, 
con cédula de cludadanía número ciento setenta y uno quinientos veínte y 
ocho setecientos setenta y cínco guión nueve (171529775-9), mayor de 
edad, casada, domiciliada en Ja ciudad de Quito, en el Pasaje Casanova N 
treimta y cinco guión sesenta y nueve. y Portugal; con número telefónico 
cero novecientos noventa y nueve setecientos uno quinientos cincuenta y 
cuatro (0999701554); y Úcom correo electrónico 
verobucheliplonskiGhotmail.com y; el señor JUAN FRANCISCO BUCHELI 
PLONSKI, ecuatoriano, con cádula de ciudadanía número ciento setenta y 
uno quinientos treínta cuatrocientos Setenta y. uno guión uno 
(171530471-1), mayor de edad, soltero, domicillado en la cludad de Quito, 

  

en la Avenida, Seís de Diciembre N treinta y dos guión ciento ochenta y 
nueve e Irlanda, con número telefónico cero hoventa y nuleve quinientos 
ochenta y ocho ochocientos ochenta y dos gulón dos (099588882-2) y con 
correo electrónico ventaseditecua8 gmail.com. Todos domiciliados en esta 

ciudad de Quito por sus propios y personales derechos y legalmente 
capaces para contratar y obligarse SEGUNDA: Antecedentes. 2) Los 
CEDENTES, son propietarios juhto'con'el señor Francisco Javier Buchell 
Mareano, del cien por ciénto (100%) participaciones, de un dólar (1 USD) 
cada una de la COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI 
TORRES COMPAÑÍA LIMITADA. Constituida en la ciudad de Quito, 
mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno del 
Cantón Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, el siete de enero de mil 
novecientos ochenta y cínco. Con Registro Único de Contribuyentes 
número ciento setenta y nueve cero sesenta y nueve doscientos ochenta y



20 

dos cincuenta cero uno (1790692825001), inscrita legalmente en el 
Registro Mercantíl el nueve de abril de mil novecientos ochenta y cinco, B] 
Se realizó un último aumento de capital, el trece de enero de dos mil siete, 
mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Décimo Octava del 
Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el dos de febrero de dos mil diecistere. El capital social 
de la compañía se encuentra Integrado y pagado en su totalidad de 
conformidad con el siguiente cuadro. 
pOMEREnELOS Homme CAPTA CAPTAL CATALPOR 
AS PARTICIPACIONES SUICRTO — PADADO Paca 
MÓNICA DSZOS ÁNGELES MUCIEL MORÉANO — 52051 sumo sRenóO 00 
EAESTO FEO BUCIELEMOREANO 7 aro IAS 

ANALÍA BUCIER BTANCODKT 16106 saxsrO O 1baGR0n 0 
ANC AER SUCH MOMLANO 52808 sagoRrO  sagoROr on 

moras me 16RSG0A0  A6IS00OS a 

b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

Editorial Ecuador Fausto Buchell Torres Compañía Limitada, celebrada el 

  

ocho de septiembre de dos mil diecisiete, enla ciudad de Quito, autorizó la 
Cesión de Participaciones que más adelante se expresa, según consta de la 
copía certificada del Acta de dicha Junta, que se acompaña, TERCERA: 
Cesión de Participaciones. Con estos antecedentes se realiza la 
siguiente Cesión de Participaciones, a continuación” a) La señora MÓNICA 
DE LOS ÁNGELES BUCHELI MOREANO y su cónyuge el señor CARLOS 
ARTURO RAMÍREZ ROA, ceden la totalidad de sus participaciones cien por 
ciento (100 9) esto es CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS 
ONCE (52811) participaciones, al señor JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI b) El señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI 
MOREANO y su cónyuge la señora MARÍA EUGENIA BETANCOURT
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      JARA, debidamente representados por las señoras Ana Lucía Buchell BENQ 
y por Yolanda Dolores Betancourt fara, tal como consta en los poderes generales 
que se describe en la cláusula de comparecientes, ceden la totalidad de sus 
participaciones cien por ciento (100%), esto es TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTAS SETENTA Y CINCO (39.875) participaciones, a la señora MARÍA 

VERÓNICA BUCHELI PLONSKI. c] La señora ANA LUCÍA BUCHELI 

BETANCOURT, cede la totalidad de sus participaciones cien por ciento (100 9%), 
sto s DIEZ Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS (16.166) participaciones, de 
la sígulente manera: uno> CATORCE MIL. QUINIENTOS CINCUENTA (14.550) 
participaciones a la señora María Verónica Bucheli Plonsk y, dos- MIL 
SEISCIENTAS DIEZ Y SEIS (1.616) participaciones al señor JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI. Con la cesión, la tabla definitiva de participaciones queda 
dela siguiente manera: 
NOMBRE DE LOS SOCIOS NUMEROS: CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

uscrroRes PARTICIPACIONES SUSCRITO — PAGADO PORPAGAR 
FRANCISCO JAVIER BUCHELI MOREANO 52808 5280N0O 5280800 000 

JUAN FRANCISCO BUCIELI PLONSKI SAAZ7 SADO. SUKZIDO 000 
MARÍA VERÓNICA DUCIEL PLONS 5045 HANIS00 54d2500O 000 
oTALES 161660. 16LGGD00 16156000 000 

Los CESIONARIOS aceptan las cesiones antes detalladas de manera que el 
cuadro de socios y aportáciones de la compañía Editorial Ecuador Fausto 
Buchell Torres Compañía Limitada, queda de la siguiente manera: El señor 
FRANCISCO JAVIER BUCHELI MOREANO CON CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHO (52.808) número de participaciones; JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI CON CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE Y SIETE (54427) múmero de participaciones y; MARÍA VERÓNICA 
BUCHELI PLONSKI CON CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTAS 
VEINTE Y CINCO (54.425) número de participaciones. Todas as participaciones
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de un dólar de los estados Unidos de América (1 USD) cada una. CUARTA: 
CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión de participaciones es de 
CIENTO OCHO MIL. OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ya que cada una de estas participaciones es 
de un dólar nominal de un dólar (1 USD) de los Estados Unidos de América 
QUINTA. Aceptación.Las partes aceptan íntegramente los antecedentes 
expuestos. De estas Cesíones, se tomará nota al margen de la Escritura original 
de Constitución de la Compañía, al margen de su inscripción en el Registro 
Mercantil y en el libro correspondiente de ta Compañía. Usted Señora Notaría, se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 
Instrumento * Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública la 
misma que se encuentra firmada por la Abogada Ana Gabriela Bermeo Barba, 
con matrícula profesional número díecisiete- dos mil dieciséis — mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho del Foro de Abogados- Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 
aso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos 
se ratifican on la aceptación desu contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 
incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo locual doy fe. 

CAS, MOREANO. 0.0. J7094£742 8 
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YOLANDA DOLORÉS BETANCOURT ARA 

  

> 
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E. DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI 
TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL OCHO DE SEPTIEMBRE 
DEDOS MIL DIECISIETE 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy ocho de Septiembre del dos mil dieciste, 
siendo las 16800, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en ta calle Santrago 
¡0E2-131, se reinen en Junta General Extracedinaria y Universal los socios de la compañía 
EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, 
a la cual asisten: Mónica Bucheli Moreano con cincuenta y dos mil ochocientas once 

paricipaciones; Javier Bucheli Morcano, con cincuenta y dos mil ochacientas ocho 
Participaciones, Ana Lucia Bucheli Betancourt con dieciséis mil ciento sesenta y seis 
participaciones por sus proptos derechos y por los que representa del socio señor Fernando 

Bucheli Moreano, con treinta y nueve mul ochocientas setenta y cinco participaciones, de 
acuerdo al poder general otorgado el 31 de Julio de dos mil diecisicss ante la Notaria 
Décimo Octava del cantón Quito la Dra, Glenda Zapata, lo que representan el cien por 

ciento del capital social de la Compañía, Todas las participaciones son de un dólar 
“americano cada una. 

Preside la Junta la Presidenta señora Mercedes Morcono Dávila y actúa como Secretario de 
la misma el Gerente General de la Compañía, señor Javier Bucheli Moreano quien cestifica 

que los socios presentes representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, 
por consiguiente se declara instalada la sesión. 

El único punto a tratarse es: AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES, 
el cual es aprobado por unanimidad por la Junta General. 

Toma la palabra la soc señora Mónica Bucheli Moteano y manifiesta que tanto ella como, 
los socios Fernando Bucheli Morcano y Ana Lucia Bucheli Betancourt, han decidido ceder 

el total de sus participaciones sociales que poseen en el capital de la empresa a favor de 
María Verónica Bucbeli Plonsky y de Juan Francisco Bucheli Plonsky, por así convenir a 

sus mtereses. La Junta General previa la renuncia al derecho preferente de los socios, 
autoriza por unanimidad a la señora Mónica Bucheli Moreano a que transfiera la totalidad 

de sus cincuenta y dos mil ocbocientas once (S2.811) participaciones. a Juan Francisco. 
Bucbeli Plonsky al socio señor Fernando Bucheli Moreano 5e le autoriza transfer la 

totalidad de sus treinta y mueve mil ochocientos setenta y emnco (39.875) participaciones 4. 
María Verónica Bucheli Plonsky; y, a la señora Ana Lucia Bucbeli Betancourt se le 
“toriza la transferencia de catorce mil quinientos cincuenta (14,550) participaciones a la 

señora Maria Verónica Buchi Plonsky; y, mil sescientas dicists (1.616) participaciones, 
al señor Juan Francisco Bucheli Plonskyi, a quienes la Junta General les 
socios 

 



    
Como consecuencia de la autorización para la transferencia de participaciones de la señora 
Ménica Bucheli Moreano, señora Aina Lucia Buchelí Betancourt, y señor Femando Buchelí 
Moreano, el capital social de la Compañía Editorial Ecuador Fausto Bucheli Torres Cia 
Lada, queda distribuido de la siguiente manera: | 

CUADRO INTEGRACION DE CAPITAL. 
socio PARTICIPACIONES 
JAVIER BUCHELI MOREANO. 52.808 

MARIA VERONICA BUCHELI PLONSKY 54425 
JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKY 54.427 

TOTAL 161.660 

"Todas las participaciones son de un dólar delos Estados Unidos de América cada una. 

Por haberse tratado y aprobado el único punto del orden del día, y siendo las 17h15, se 
«concede un receso para la redacción del Acta. Se reinstala la sesión con los mismos socios a 
uienes se les pone en consideración el acta, la misma que es aprobada por unanimidad sin 
modificación alguna. Concluye la Junta General Extraordinaria de Editorial Ecuador Fausto. 

Bucheli Torres Cía Lada. alas 17930, 

Heredia ps o — Ll 

PRESIDENTA. SECRETARIO. 
SOCIO. 

ll, delacilindhels 
)NICA Bl » FERNANDO BUCHELI 

MOREANO 
SOCIA socio 

Houciobadel 
ANA LUCIA BUCHELI DB. 
SOCIA
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NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

2017 [17 [or [18 |Poza71 1 

  
  

  

  

  

ACTO: 
PODER GENERAL 

OTORGANTES: 
ENOMINACIÓN VIO NOMBRES IDENTEICACIÓN iDaD 

/ BUCHEL MOREANO FAUSTO FERNANDO” Ci 1rO4IE3e31 Z MANDANTE 
CIEN BETANCOURTANALUCÍA CITAR MANDAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, LUNES TREINTA Y UNO (31) 
de JULIO del DOS MIL DIECISIETE, ante mí ABOGADO 
JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN, NOTARIO DÉCIMO 

OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia 
concedida a su titular DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 
según acción de personal número CINCO NUEVE SIETE 
CINCO GUION DP DIECISIETE GUION DOS MIL 
DIECISIETE GUION MP, de fecha trece de Julio del dos mil 
diecisiete, expedida por el Abogado Santiago Páez Páliz, 
Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Pichincha, 
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, ala 
celebración de la presente escritura pública, el señor 
FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, de estado



n 
u 
1 
. 
15 
16 
“Y 

19 
20 
2 
2 
23 
24 
35 
26 

28 

civil casado, por sus propios y personales derechos, con 
domicilio en la calle Jiménez de la Espada N treinta y dos 
guion ciento treinta y uno (N32-131), ciudad de Quito, 
teléfono número cuatro cinco cero dos siete cero cuatro 
(4502704), correo electrónico fbucheliaraQgmail.com.- El 
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, hábil en derecho para contratar y contraer 
obligaciones; a quien de conocer doy fe, por cuanto me ha 
exhibido su documento de identidad cuya copia fotostática 
debidamente certificada por mí agrego a esta escritura 
como documento habilitante, autorizando además, la 
consulta e impresión de su certificado electrónico de datos 
de identidad del Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, que también se agrega como 
habilitante, Advertido el compareciente por mi, el Notario, 
de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aíslada y separada de que 
comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 
pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 
"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 
su cargo, sírvase incorporar una de Poder General, contenido 
en las siguientes cláusulas:  PRIMERA- 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 
presente Poder General por una parte el señor FAUSTO 
FERNANDO BUCHELI MOREANO, portador de la cedula de 
cludadanía número, uno siete cero cuatro uno seis tres seis Y,



  

1 análoga y gire, deposite o retire dinero sobre las mismas o 
2 sobre las ya existentes, ceda, endose, acepte y cobre 
3 cheques, letras de cambio, pagarés, giros, órdenes de pago 

o cualquier otro documento de obligación. f.- Para que 
s celebre toda clase de contratos, compras, donaciones, 
s ventas, hipotecas, — cancelaciones, — arrendamientos, 
7 transacciones, inclusive aquellos que requieran de cláusula o 
». estipulación especial, pacte precios, forma de pago, reciba o 
> entregue los valores acordados, fije linderos y más 

condiciones de la negociación suscriba los documentos 
públicos o privados que fueren necesarios y solicite la 

12 respectiva inscripción en el Registro Mercantil o en el 
13 Registro de la Propiedad. g.- Concurra en representación del 
14 mandante a la formación de compañías Anónimas o 
15 Limitadas, o adquiera scciones o participaciones en 
18 compañías ya existentes, asista con voz y voto a las 
17 asambleas de socios o acc'onistas y en ellas haga valer los 
16 derechos que la Ley le reconozca en cada caso, pudiendo 
19 disponer libremente de las acciones o participaciones, 
z0 pudiendo transferirlas o cedertas con las solemnidades 
21 - legales establecidas, igualmente podrá recibir los dividendos 
22 que produzca el ejercicio económico de dichas compañías. 
23 — h.- En general la Mandataria podrá concurrir con peticiones, 
24 - reclamos, solicitudes, ante cualquier autoridad o entidad 

  

25 administrativa con las más amplias facultades, actuando 

28 como si el Mandante estuviera personalmente presente, de 

27 manera que bajo ninguna circunstancia pueda alegarse 
28. Insuficiencia de poder, porque es voluntad del Mandante que 7



NOTARIA 18 
Cantón Quito | Dra, Glenda Zapata Silva 

  

2 tres guion uno (170416363-1), a quien en adelante só, 
2 denominara EL MANDANTE, quien es de nacioñalfia . 
3 ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de: earn a 
4 legalmente capaz= SEGUNDA. PODER GENERAL A, pa, 
s  Mandante de manera libre y voluntaria tiene a bien conter 

  

« un poder general amplio y suficiente cuan en derecho se 
1. requiere a favor de su hija la señora ANA LUCIA BUCHELI 
+ BETANCOURT, portadora de la cedula de ciudadanía 

número uno siete uno cuatro cero cero cero seis cero guion 

nueve (171400060-9), de estado civil casada domicillada en 
11. esta cludad de Quito, para que a nombre y en representación 
12 — del MANDANTE ejerza las siguientes facultades: a.- Vender, 

  

13 comprar, donar, dar en anticresis, arrendamiento o hipoteca, 
14. administrar y de cualquier forma disponer de los bienes 
15. muebles e inmuebles, presentes y futuros, pertenecientes al 
18 mandante en forma personal o adquiridos a cualquier título. 
17 ba Para que de y reciba dinero a mutuo o en depósito, 
18  pactando las condiciones inherentes a estos contratos, 
19 aceptando y constituyendo cauciones hipotecarias, 

20 prendarias o fianzas personales que aseguren el 
22 cumplimiento de las obligaciones, tales contratos podrán 
22 celebrarse con cualquier persona natural o juridica de 
23. derecho público o privado. c.- Para que obligue al Mandante 
24 - solidariamente con una o varias personas respecto de las 
25 obligaciones que contraiga. d.- Para que cobre y reciba 
26 - dinero que a cualquier título le corresponda, cobros que los 
21. harájudicial o extrajudicialmente. e.- Abra cuentas corrientes 
28 o de ahorros a su nombre en cualquier Banco o Institución e



  

NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

esta no tenga limitación de ninguna clase. Usted señor ES bl 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo! L 2 

3 
la plena validez de este instrumento. Firmado) Dioctor 

o Gerardo Castro Calvachi, abogado con matricula profesiones 
número seis mil doscientos veintinueve del Colegld':de A 

Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 
que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

     

legal.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 
escritura pública se han observado todos los preceptos 
legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, el 
Notario al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 
incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, 
de todo lo cual doy fe.- 

Ara 
SR. FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO 
Cc. 1707 16363 1 Cv. oto- 256 

  

ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DE QUITO D.M.
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Abg, Jorge Luis Mazon nOrÁO DECIMO cto 
SUPLENTE OF CUT,



e A coc     

  

¿e Hb 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTISADL 

ie 
aca, 

  

  

Número único de identificación" 1704159631 

Nombres del cludadano: BUCHEL MOREANO FAUSTO FERNANDO 

Condición dol cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINOHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

ERE 

| Haas | encoder: DEMAS 185 
Nacionalldad: ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: BETANCOURT JARA MARIA E 
Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: BUOHELI FAUSTO ANIBAL 

Nombres de la madre: MOREANO ANA LIGA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2011 

E: FRANCISCO ESTEGAN PROAÑO ASTUDILO PIOHNCHAQUITONT 18 
man sono Y 

cetifcado 172061 

a CO E 
Pozas: co ee sl eg Cn antic y Cesión 
      

  A



  

     

     

   

agas” 

  

CIUDADANA(O): 
ESTE DOCUMENTO CREO! SUPRA SN LAS ELECCIONES 

RAZÓN: Doy le q fo 
aba) en UVA lo)    



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COP! 

CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL 

otorgada por el señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO; 

a favor de la señora ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, la | 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

  

ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN .' : 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DE QUITO D.. 
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Factura: 001-002-000010813 
Gu. E 

! TACTO OPA DE ARCA 201 

  

  

    

  

    
  

    

  

  

 



  

   PODER GENERAL 
OTORGANTES + 

      

    

    
   
   
   

   

   

    

   

aretisnos Y nomazo XOLA /2asapoRTa/nue 

  

BERIICO0RS JARA MARTA FUGA, cc.p7os0a   
SETAACOCAT JARA OLA ccuiroerass 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS  **YICH* 

  snila ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
  

República 

  

vuador, 

  

NUEVE (09) DE-OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL TRES, ante mí DOCTOR ENRIQUE DIAZ   

BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DBL CANTON QUITO, 
e 'Sómparece a la celebra: 1 

  

tura, en   

Ni ygalicad de mandante la- señora MARIA EUGENIA BETANCOURT   

  

   

   

JARA, ¡casada, derechos. La 

capaz para contratar y poder;obligarse, a quien de 

   

identidad, bién instruida por mf el Notario en 

  

  ados de esta     ebjeto y    
  

    
lábre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

presenta para que mento 

mor literal es el "señor     

  

En el protocolo 

 



1 cargo, sírvase Incorporar “eng de” la beudl6órStR qn 
Poder General estipulado al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTE: Comparece 4 la 

celebración de esta escritura, por una parte, como 

2 

3 
4 

5 Poderdante o Mandante la señora María Eugenia 
6 Betancourt Jara, ecuatoriana, casada, mayor de edad con 
7 cédula Número uno siete cero cuatro ocho uno ocho tres 

8 ocho-dos, hábil en Derecho para contratar y obligarse, 
9 SEGUNDA.- PODER.- Con los antecedentes expuestos, la 

  

10 Mandante, por medio de la presente, confiere un Poder 

! 11 General, tan amplio y suficiente cual en derecho e 
E 12 requiere, a favor de eu hermera la citdadane 

¿ 13 ecuatorianas — Señora Doña Yclande Betancourt Jara, 
li 14 ecuatoriana, con cédula Número 1no siete caro sel tres 

15 Eres dos mueve uno- uno, pera que a su nombre y 
h 16 representación, — actúe como su Mandataria; la cual 

1 17 tendrá a «u cargo entre otras las siguientes 
1 

18 facultades: UNO.- Ser el Representante Judicial y 
DOS.- Celebrar todo tipo   19 Extrajudicial de la Mandante, 

20 de acto o contrato, tanto de adquisición como de   

lan estos muebles o inmuebi     21 dimposición de bienes 
Z2 TRES.- Comtratar o prester todo tipo de serviciós 
23 CUATRO.- Podrá Gírar o recibir Fondos, arrendar o ceder 
2 en todo o en parte. CINCO.- Contratar y despedir 

personal. SEIS.- También podrá inicias o contestar gi yb cc E 
17 de mediación y arbitraje, disponer sobre la cosa que 
28 verse el pleito, transar y desistir de la acción 0  





    
   
   
   

    
   

  

  

  

   ramal que me ue presoriado -     
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Abc 
SRÁ. MARIA EUGENIA BETANCOURT JARA 

C.c/170481838-2 C.V.24-0045 

1 

14 
¿rior 

15 (OR ENRIQUE DIAZ EROS 

16 noma OCTAVO DEL CANTON QUITO 

  



Se otorgó ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros Notario Décimo Octavo del 
Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, en fe de alo cantero est 

cuarta copla ceiicada.- Esta copia fu firmada y señada en Quit, el doce de octubre 
del 2015. 

 



 



  

   

      

   
e ta De 2, caen 

ao xn colo se: elicuentrá actualmente a mi cargo. en fe de eto confia E 

iS 
e Tema y sotexs an Quit, l doce de octubre 

    

RAZÓN: Siento por tl que en a mátz de laura dl Poder Genis e 

cayo protocolo actualmente se encuentá a mi cargo, NO existo razón de marginación de 

revocatoña alguna:Esta-copia Tue frrada-y selada en Quo, sl veinte y cuatro de 

octubre del 2017.- 
; 

e 
4 

Notarias 18 er 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tasifcación y Cilación” Eireciln Genera de Rev Ci goniicación y Codulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1704160828 

Nombres del ciudadano: BUCHELI MOREANO MONICA DE LOS 
ANGELES 

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

SE Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
/, Sal y | suarez 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: RAMIREZ ROA CABLOS ARTURO 
Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1966 
Nombres del padre: BUCHEL FAUSTO: 
Nombres dela madre: MOREANO ANA LIGIA 
Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2012 

lotmeció cola oa: 8 5 COTUE OE 017 
mio EVELIN DEL OIBNE LARGO LABA- PCHNCAA QUITO-NT) : PIONNOMA QUITO 

E) Nue csriiaco: 7706470078, — 

RA rr e vero iaa sl gio y ración y Casan 

da ue an ano sra ala EU 0 oli ni 1 LOGIA A ua 1 
O nt o na E y eo Ps Sn rs cs y nora 

  

  

  

       
 



cin E FEUBUCADEL ECUADOR F 
ea 1 1704169828 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cy coc. Dición Gere de Bag Co enteacióny Catan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ] 

Número único de identificación: 1709484582 
Nombres del cludadano: RAMÍREZ ROA CARLOS ARTURO 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 
—— Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1952 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Prolesión: PUBLICISTA 
Estado Civil: CASADO 
Céónyugo: BUCHELIMMONICA DELOS A 
Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1984 
Nombres del padre; RAMIREZ CAMPO ELIAS 
Nombres de la mado: ROA MARIA DEL CARMEN 
Fecha do expodición: 23 DE FEBRERO DE 2012 

Iron cren ac: 26 0 CTUIAE E 2017 
Era EVGLIN DEL ISE LARGO LARA: PIOHRICHA QUITO - PIANO «QUITO. 

   a ll edo erica: 177-064 

aumen era men ty rs crac a il pb ti LS nr 1 
Cisneros" passa de pes E to e pus cerro eo sn tr ge 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Haniicacón y Casona Dvneción Gora gto Cir unaicació y Saulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714000608 

Nombres det ciudadano; BUCHELI BETANCOURT ANA LUCIA    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHAQUITOSSANTA PRISCA 

Focha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

rlacatadela Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER. 

  

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: PSICOLOGO CUNICO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CUEVA COSTALES ANORES JOSE 
Focha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2011 
Nombres del padre: BUCHELI FAUSTO FERNANDO 
Nombres dela madre: BETANCOURT MARIA EUGENIA 
Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2011 

Intmac cra 4 a 2 DE OCTUNAE OE 2017 
Frac EVELA DL CIBME LARGO LARA PINO QUTO NT - PONCE «QUO 

  

a NO           ercer cagar: Cv ecc y Cascos 
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ETE DOCUMENTO ACREDTAQUE USTED, RIO OLAS BLECCIONES SENERALES 207 

AS 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Tannicacin y Cebación can enara de Angst Ct Ieniicació y Ceslación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de Identiicación: 1706332911 

Nombres del cludadano: BETANCOURT JARA YOLANDA DOLORES 

Condición del codutado: CIUDADANO 

IUITO/GONZALEZ 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAN 
A SUAREZ 

Milla la 
— ¡Gli OC 

CI 
Ladrillo LO 
sine aegabos 
mi DARIO 

iden 

DEE 
Fecha de oxpodición: 8 DE AGOSTO DE 2012 

Fremacón ada 1 ca: 28 E OCTUBAL OE 2017 
Eto EVEN DL CIÓNE LARGO LABA- PHN QUTONT TY IGAC OUT 

    

                  

  

3 (oa criado: 170:064:14788 ol ; 

| LAN UN Array Fr Frac Sarea dl Bere Cetec y Cocó 
Decsmnto fumado sicrnicmena 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR tiny Ersan veia Garra de Pepo Civ Iaoncación y Casación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Node cstfcado: 47a 00074040, 

PI 

Número único de Identificación: 1715287759 

Nombres del cludadano: BUOHELI PLONSKI MARIA VERONICA 

Condición del cedulado: 

  

:LDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1884 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ADMA. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CANELOS GALLEGOS DAMEL FRANCISCO 

Focha de Matrimonio: 10. DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: BUCHELI FRANCISCO JAVIER 

Nombres de la madre: PLONSKI ELENA VERONICA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2013 

mación ita 4 lc 25 0 OCTUBRE DE 2017 
Foear EVEN DES CISNE LARGO LARA - PROA CUTONT!- PCC - GTO. 
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bscción Gonra de Rego Ch,anicació y Cadulación 
can REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de Identificación: 1715304711 

li oa lo 
a 
capaci 

4 

  

  7 Fecha de nacimiento: 8 DÉ SEPTIEMBRE DE 1895 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo! HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Ragista 

Facha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; BUOHELI FRANCISCO 

  

Nombres de la mado; PLONSKI ELENA 

Focha:de expedición: 18 DE MAYO DE 2012 

or EVEN DEL CS LADO LASA - PICADA   PAT: PORRA -OUTO. 

a Nros criado: 17808474871 

A     

   



mes ca o 
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AE NOTARIAN Dra. María Elena Altamirano 

Se otorgó ante mí en a fecha que consta del presente instrumento público y 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgado por los cónyuges señores MÓNICA DE LOS 
ÁNGELES BUCHELI MOREANO y CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, el 
señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, representado en este 
acto por su mandataria ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOUK[ la señora 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA, representada en este acto por su 
mandataria YOLANDA DOLORES 5) IRT JARA, y la señora ANA 
LUCIA BUCHELI BETANCOURT, af señora MARÍA VERÓNICA 
BUCHELI PLONSKI, y el señor JUAN[FRANCISCO BUCHELI PLONSKI, 
debidamente firmada y sellada en Quito. a veinte y cinco de octubre del año 
dos mil diecisiete. 

  

DRA. MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 
Septuagésima Primera Per Eco 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente instrumento público y 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgado por los cónyuges señores MÓNICA DE LOS 
ÁNGELES BUCHELI MOREANO y CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, el 
señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO; representado en este 
acto por su mandataria ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, la señora 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA, representada en este acto por su 
mandataria YOLANDA DOLORES BETANCOURT JARA, y la señora ANA 
LUCIA BUCHELI BETANCOURT, a favor de la señora MARÍA VERÓNICA 
BUCHELI PLONSKI, y el señor JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKI, 
debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y cinco de octubre del año 
dos mil diecisiete 

  

Lt 
DRA. MARÍA ELEJÍA ALTAMIRANOPALACIOS 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 
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DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, 
dando cumplimiento a. lo que dispone el Artículo 35 
de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de la escritura 
Pública de CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR MONICA DE LOS ANGELES 
BUCHELI MOREANO, CARLOS ARTURO RAMIREZ 
ROA, FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA Y ANA LUCIA 
BUCHELI BETANCOURT A FAVOR DE MARÍA 
VERÓNICA BUCHELI PLONSKI; JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI, celebrada el 25 de Octubre del 
2017, ante la Doctora María Elena Altamirano 
Palacios, Notaria Septuagésima Primera del Cantón 
Quito; al margen de la matriz de la Escritura de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL 
ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA 
LIMITADA.- otorgada con fecha 07 de Enero de mil 
novecientos ochenta y cinco autorizada por el 
Notario Décimo Noveno de Quito en aquel entonces, 
Doctor Jorge Campos Delgado, la cual reposa en los 
archivos de la Notaría décimo novena del cantón 
Quito actualmente a mi cargo- Quito Distrito 
Metropolitano, a 17 de Noviembre del dos mil 
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REGISTRO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 73967 

CORRO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

  

57, 
Za MJIO1T 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1048 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

2, DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA JQUITO [25/10/2017 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHEL TORRES COMPAÑÍA 

UMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quo     
3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 108852 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.SETOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N 457 TOMO 116 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE 09/04/1985. 
  COMQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

as DIAS) DELMES DE NOWEMBREDE2037 ¿E be     

  

    

FECHADE EMISIÓN: 
E 

  

O 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
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LT, Dra. María Elena Altamirano %Q MOTA NOTARIA 

  

PRIMERA 

CESIÓN DE. PARTICIPACIONES 

MÓNICA DE LOS ÁNGELES BUCHELI 
MOREANO, CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, 
FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA Y ANA 
LUCÍA BUCRELI BETANCOURT 

MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI Y JUAN 
FRANCISCO BUCHELI PLONSKI 

25 de Octubre de 2017 

5108.852,00



  

Factura: 001-001-000011405 2o171701071Po1248/ 

NOTARIA) MARIA ELENA ALTAMEANO PALACIOS. 
OTARÍASEPTUAGESMA PRMERA DEL CANTON QUITO 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA 

ESCRITURA DE DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 
MÓNICA DE LOS ÁNGELES BUCHELIMOREANO, CARLOS ARTURO RAMÍREZ 

ROA, FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, MARÍA EUGENIA BETANCOURT 

JARA Y ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT. 
AFAVORDE 

MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKÍ; Y JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKI 

CUANTIA¿ USD 108.852,00 
DI3 COPIAS 

ERCCM. 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 

ante mí, DOCTORA MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS, NOTARIA 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena 

  

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente
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escritura, en calidad de Cedentes los cónyuges señores MÓNICA DE LOS 
ÁNGELES BUCHELI MOREANO; y, CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, de 
estado civil casados entre sí, por sus proplos y personales derechos, 
domiciliados en la ciudad de Quito, en Ja calle Boyacá E seis guión ciento 
treinta y tres, Tumbaco - La Morita, con número telefónico doscientos 
treinta y siete trenta y seis cero cuatro (2373604); y, con corteo 
electrónico mbuchellmiBhotmallcom: el señor FAUSTO FERNANDO 
BUCHELI MOREANO; representado en este acto por su mandataria ANA 
LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
Quíto, en el Pasaje Timasa, Nayón, con número telefónico cero nueve acho 
doscientos cuarenta ochenta setenta (0982408070) y con correo 
electrónico anilu.bucheliG gmail.com, actuando según consta en el poder 
general que se adjunta, otorgado el treinta y uno de julio de dos mil 
diecisiete ante el Notario Décimo Octavo Suplente del Cantón Quito 
Doctor Jorge Luis Mazón San Martín; y, la señora MARÍA EUGENIA 
BETANCOURT JARA, representada en este acto por su mandataria 
YOLANDA DOLORES BETANCOURT JARA, ecuatoriana, domicillada en la 
ciudad de Quito, en la casa Platero N cuarenta y siete guión treinta y siete 
y Ficaflor, Urbanización Campo Alegre, con número telefónico cero 
novecientos noventa y nueve doscientos veínte y seis novecientos catorce 
(0999226914) y con correo electrónica yolitabetanGhotmail.com, 
actuando según consta en el poder general que se adjunta, otorgado el 
nueve de octubre del dos mil tres, ante el Notarío Décimo Octavo del 
Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, y, la señora ANA LUCIA. 
BUCHELI BETANCOURT, de estado civil casada, quien comparece por sus 
proptos derechos, domiciliada en la ciudad de Quito, en el Pasaje Tiamasa, 
Nayon, con número telefónico cero nueve ocho dos cuatro cero ocho cero 
seis cero, Y correa electrónico anilu.bucheli2gmail.com, la misma que
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NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 
puagésina Primera NOTARIA   

adquirió las participaciones de esta compañía siendo de estado 
soltera; y, por otra parte comparecen en calldad de CESIONARIOS) 
señora MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI, de estado civil casada, por 
sus proplos derechos, domiciliada en la ciudad de Quito, en el Pasaje 
Casanova N treínta y cínco guión sesenta y nueve y Portugal, con nómero 
telefónico cero novecientos noventa y nueve setecientos uno quinientos 
cincuenta y cuatro (0999701554); y con correo electrónico 
verobucheliplonskiChotmáll.com y; el señor JUAN FRANCISCO BUCHELI 
PLONSKI, de estado civil soltero, por:sus propios derechos, domiciliado 
en la ciudad de Quito; en la Avenida Seis de Diciembre N treinta y dos 
guión ciento ochénta y mueve e Irlanda, con número" telefónico cero 
noventa y nueve quinientos ochenta y ocho ochocientos ochenta y dos 
gulón dos (0995888822) y con correo electrónico 

ventaseditecua(O gmail.com; Los comparecientes son mayores de edad, de 
racionalidad ecuatoriana a excepción del señor CARLOS ARTURO 
RAMÍREZ ROA, quien es de nacionalidad colómbiana, legalmente capaces 
para contratar y obligarse La calidad en que comparecen los 
Intervinientes se acredita con las copias de cedulas, y poderes 
respectivamente, que se adjuntan como habilitantes -al presente 
Instrumento, a quienes de:conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de Identificación cuyas coplas fotostáticas debidamente 
certificadas por mí, agrego-a esta escritura como documento habilitante, 
Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, ní promesa o seducción, me 
solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

  

"Señora Notaria= En su Registro de Escrituras Públicas, dígnese 
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incorporar una de Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes 
cláusulas. PRIMERA: Comparecientes.- Intervienen como CEDENTES: los 
cónyuges señores MÓNICA DE LOS ÁNGELES BUCHELI MOREANO; y, 

CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, de estado civil casados entre sí, por sus 
propios y personales derechos, domiciliados en la ciudad de Quito, en la 
calle Boyacá E seis guión ciento trelnta y tres, Tumbaco - La Morita, con 
múmero telefónico doscientos trelnta y slete trenta y seis cero cuatro 
(2373604); y, con correo electrónico: mbuchelimOhotmail.com= Los 
señores FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO; representado en este 
asto por su mandataria ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, ecuatoriana, 

con número   domitiliada en la ciudad de Quito, en el Pasaje Timasa, Nayó! 
telefónico — cero nueve ocho doscientos cuarenta ochenta setenta 

(0982408070) y ton correo electrónico anilubucheliGgmail.com, 

actuando según consta en el poder general que se adjunta, otorgado el 

  

tecistete ante el Notario Décimo Octavo 
  treínta y uno de julio de dos m4 

Suplente del Cantón Quíto, Doctor Jorge Luis Mazón San Martín; y. la 
señora MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA, representada en este acto 
por su mandataria YOLANDA DOLORES BETANCOURT JARA, ecuatoriana, 
domiciliada en la ciudad de Quito, en la:casa Platero N cuarenta y siete 
guión treinta y siete y Plcaflor, Urbanización Campo Alegre, con número 
ielefónico cero novecientos noventa y nueve doscientos veinte y sols 
novecientos — catorce (0999226914) y con correo electrónico 
YolitabetanOhotmalLcom, actuando según consta en el poder general que 
se adjunta, otorgado el nueve de octubre del dos mil tres, ante el Notarió 
Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros; y, la 
señora ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT, de estado civil casada, quien 
comparece por sus propios derechos, domiciliada en la ciudad de Quito, en 
el Pasaje Tiamasa, Nayon, con número telefónico cero nueve ocho dos 

 



10 
a 
2 
w 
1 
15 
15 
v 
18 
19 
2 
a 
2 
2 
2 
25 
26 
y 
2 

NOTARIA71 Dra. María Elena Altami 
naa 
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esta compañía siendo de estado civil soltera. Y como CESIONARIOS 
comparecen la señora MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI, ecuatoriana, 
con cédula de cludadanía número ciento setenta y uno quinientos veínte y 
ocho setecientos setenta y cínco guión nueve (171529775-9), mayor de 
edad, casada, domiciliada en Ja ciudad de Quito, en el Pasaje Casanova N 
treimta y cinco guión sesenta y nueve. y Portugal; con número telefónico 
cero novecientos noventa y nueve setecientos uno quinientos cincuenta y 
cuatro (0999701554); y Úcom correo electrónico 
verobucheliplonskiGhotmail.com y; el señor JUAN FRANCISCO BUCHELI 
PLONSKI, ecuatoriano, con cádula de ciudadanía número ciento setenta y 
uno quinientos treínta cuatrocientos Setenta y. uno guión uno 
(171530471-1), mayor de edad, soltero, domicillado en la cludad de Quito, 

  

en la Avenida, Seís de Diciembre N treinta y dos guión ciento ochenta y 
nueve e Irlanda, con número telefónico cero hoventa y nuleve quinientos 
ochenta y ocho ochocientos ochenta y dos gulón dos (099588882-2) y con 
correo electrónico ventaseditecua8 gmail.com. Todos domiciliados en esta 

ciudad de Quito por sus propios y personales derechos y legalmente 
capaces para contratar y obligarse SEGUNDA: Antecedentes. 2) Los 
CEDENTES, son propietarios juhto'con'el señor Francisco Javier Buchell 
Mareano, del cien por ciénto (100%) participaciones, de un dólar (1 USD) 
cada una de la COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI 
TORRES COMPAÑÍA LIMITADA. Constituida en la ciudad de Quito, 
mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno del 
Cantón Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, el siete de enero de mil 
novecientos ochenta y cínco. Con Registro Único de Contribuyentes 
número ciento setenta y nueve cero sesenta y nueve doscientos ochenta y



20 

dos cincuenta cero uno (1790692825001), inscrita legalmente en el 
Registro Mercantíl el nueve de abril de mil novecientos ochenta y cinco, B] 
Se realizó un último aumento de capital, el trece de enero de dos mil siete, 
mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Décimo Octava del 
Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el dos de febrero de dos mil diecistere. El capital social 
de la compañía se encuentra Integrado y pagado en su totalidad de 
conformidad con el siguiente cuadro. 
pOMEREnELOS Homme CAPTA CAPTAL CATALPOR 
AS PARTICIPACIONES SUICRTO — PADADO Paca 
MÓNICA DSZOS ÁNGELES MUCIEL MORÉANO — 52051 sumo sRenóO 00 
EAESTO FEO BUCIELEMOREANO 7 aro IAS 

ANALÍA BUCIER BTANCODKT 16106 saxsrO O 1baGR0n 0 
ANC AER SUCH MOMLANO 52808 sagoRrO  sagoROr on 

moras me 16RSG0A0  A6IS00OS a 

b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

Editorial Ecuador Fausto Buchell Torres Compañía Limitada, celebrada el 

  

ocho de septiembre de dos mil diecisiete, enla ciudad de Quito, autorizó la 
Cesión de Participaciones que más adelante se expresa, según consta de la 
copía certificada del Acta de dicha Junta, que se acompaña, TERCERA: 
Cesión de Participaciones. Con estos antecedentes se realiza la 
siguiente Cesión de Participaciones, a continuación” a) La señora MÓNICA 
DE LOS ÁNGELES BUCHELI MOREANO y su cónyuge el señor CARLOS 
ARTURO RAMÍREZ ROA, ceden la totalidad de sus participaciones cien por 
ciento (100 9) esto es CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS 
ONCE (52811) participaciones, al señor JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI b) El señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI 
MOREANO y su cónyuge la señora MARÍA EUGENIA BETANCOURT
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      JARA, debidamente representados por las señoras Ana Lucía Buchell BENQ 
y por Yolanda Dolores Betancourt fara, tal como consta en los poderes generales 
que se describe en la cláusula de comparecientes, ceden la totalidad de sus 
participaciones cien por ciento (100%), esto es TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTAS SETENTA Y CINCO (39.875) participaciones, a la señora MARÍA 

VERÓNICA BUCHELI PLONSKI. c] La señora ANA LUCÍA BUCHELI 

BETANCOURT, cede la totalidad de sus participaciones cien por ciento (100 9%), 
sto s DIEZ Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS (16.166) participaciones, de 
la sígulente manera: uno> CATORCE MIL. QUINIENTOS CINCUENTA (14.550) 
participaciones a la señora María Verónica Bucheli Plonsk y, dos- MIL 
SEISCIENTAS DIEZ Y SEIS (1.616) participaciones al señor JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI. Con la cesión, la tabla definitiva de participaciones queda 
dela siguiente manera: 
NOMBRE DE LOS SOCIOS NUMEROS: CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

uscrroRes PARTICIPACIONES SUSCRITO — PAGADO PORPAGAR 
FRANCISCO JAVIER BUCHELI MOREANO 52808 5280N0O 5280800 000 

JUAN FRANCISCO BUCIELI PLONSKI SAAZ7 SADO. SUKZIDO 000 
MARÍA VERÓNICA DUCIEL PLONS 5045 HANIS00 54d2500O 000 
oTALES 161660. 16LGGD00 16156000 000 

Los CESIONARIOS aceptan las cesiones antes detalladas de manera que el 
cuadro de socios y aportáciones de la compañía Editorial Ecuador Fausto 
Buchell Torres Compañía Limitada, queda de la siguiente manera: El señor 
FRANCISCO JAVIER BUCHELI MOREANO CON CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHO (52.808) número de participaciones; JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI CON CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE Y SIETE (54427) múmero de participaciones y; MARÍA VERÓNICA 
BUCHELI PLONSKI CON CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTAS 
VEINTE Y CINCO (54.425) número de participaciones. Todas as participaciones
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de un dólar de los estados Unidos de América (1 USD) cada una. CUARTA: 
CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión de participaciones es de 
CIENTO OCHO MIL. OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ya que cada una de estas participaciones es 
de un dólar nominal de un dólar (1 USD) de los Estados Unidos de América 
QUINTA. Aceptación.Las partes aceptan íntegramente los antecedentes 
expuestos. De estas Cesíones, se tomará nota al margen de la Escritura original 
de Constitución de la Compañía, al margen de su inscripción en el Registro 
Mercantil y en el libro correspondiente de ta Compañía. Usted Señora Notaría, se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 
Instrumento * Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública la 
misma que se encuentra firmada por la Abogada Ana Gabriela Bermeo Barba, 
con matrícula profesional número díecisiete- dos mil dieciséis — mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho del Foro de Abogados- Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 
aso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos 
se ratifican on la aceptación desu contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 
incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo locual doy fe. 

CAS, MOREANO. 0.0. J7094£742 8 

ARTURO RAMÍREZ ROA eL rma rr? 
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NOTARIA71 Dra. María Elena Altam 

Jrolucialbuchel 
ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT. 

(ilud 
YOLANDA DOLORÉS BETANCOURT ARA 

  

> 
MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI 

all 
JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKI 

  

“obte 
DRA. MARÍA PLENA ALTAMÍ 
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NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

La Nota. 

  



  

E. DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI 
TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL OCHO DE SEPTIEMBRE 
DEDOS MIL DIECISIETE 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy ocho de Septiembre del dos mil dieciste, 
siendo las 16800, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en ta calle Santrago 
¡0E2-131, se reinen en Junta General Extracedinaria y Universal los socios de la compañía 
EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, 
a la cual asisten: Mónica Bucheli Moreano con cincuenta y dos mil ochocientas once 

paricipaciones; Javier Bucheli Morcano, con cincuenta y dos mil ochacientas ocho 
Participaciones, Ana Lucia Bucheli Betancourt con dieciséis mil ciento sesenta y seis 
participaciones por sus proptos derechos y por los que representa del socio señor Fernando 

Bucheli Moreano, con treinta y nueve mul ochocientas setenta y cinco participaciones, de 
acuerdo al poder general otorgado el 31 de Julio de dos mil diecisicss ante la Notaria 
Décimo Octava del cantón Quito la Dra, Glenda Zapata, lo que representan el cien por 

ciento del capital social de la Compañía, Todas las participaciones son de un dólar 
“americano cada una. 

Preside la Junta la Presidenta señora Mercedes Morcono Dávila y actúa como Secretario de 
la misma el Gerente General de la Compañía, señor Javier Bucheli Moreano quien cestifica 

que los socios presentes representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, 
por consiguiente se declara instalada la sesión. 

El único punto a tratarse es: AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES, 
el cual es aprobado por unanimidad por la Junta General. 

Toma la palabra la soc señora Mónica Bucheli Moteano y manifiesta que tanto ella como, 
los socios Fernando Bucheli Morcano y Ana Lucia Bucheli Betancourt, han decidido ceder 

el total de sus participaciones sociales que poseen en el capital de la empresa a favor de 
María Verónica Bucbeli Plonsky y de Juan Francisco Bucheli Plonsky, por así convenir a 

sus mtereses. La Junta General previa la renuncia al derecho preferente de los socios, 
autoriza por unanimidad a la señora Mónica Bucheli Moreano a que transfiera la totalidad 

de sus cincuenta y dos mil ocbocientas once (S2.811) participaciones. a Juan Francisco. 
Bucbeli Plonsky al socio señor Fernando Bucheli Moreano 5e le autoriza transfer la 

totalidad de sus treinta y mueve mil ochocientos setenta y emnco (39.875) participaciones 4. 
María Verónica Bucheli Plonsky; y, a la señora Ana Lucia Bucbeli Betancourt se le 
“toriza la transferencia de catorce mil quinientos cincuenta (14,550) participaciones a la 

señora Maria Verónica Buchi Plonsky; y, mil sescientas dicists (1.616) participaciones, 
al señor Juan Francisco Bucheli Plonskyi, a quienes la Junta General les 
socios 

 



    
Como consecuencia de la autorización para la transferencia de participaciones de la señora 
Ménica Bucheli Moreano, señora Aina Lucia Buchelí Betancourt, y señor Femando Buchelí 
Moreano, el capital social de la Compañía Editorial Ecuador Fausto Bucheli Torres Cia 
Lada, queda distribuido de la siguiente manera: | 

CUADRO INTEGRACION DE CAPITAL. 
socio PARTICIPACIONES 
JAVIER BUCHELI MOREANO. 52.808 

MARIA VERONICA BUCHELI PLONSKY 54425 
JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKY 54.427 

TOTAL 161.660 

"Todas las participaciones son de un dólar delos Estados Unidos de América cada una. 

Por haberse tratado y aprobado el único punto del orden del día, y siendo las 17h15, se 
«concede un receso para la redacción del Acta. Se reinstala la sesión con los mismos socios a 
uienes se les pone en consideración el acta, la misma que es aprobada por unanimidad sin 
modificación alguna. Concluye la Junta General Extraordinaria de Editorial Ecuador Fausto. 

Bucheli Torres Cía Lada. alas 17930, 

Heredia ps o — Ll 

PRESIDENTA. SECRETARIO. 
SOCIO. 

ll, delacilindhels 
)NICA Bl » FERNANDO BUCHELI 

MOREANO 
SOCIA socio 

Houciobadel 
ANA LUCIA BUCHELI DB. 
SOCIA
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NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

2017 [17 [or [18 |Poza71 1 

  
  

  

  

  

ACTO: 
PODER GENERAL 

OTORGANTES: 
ENOMINACIÓN VIO NOMBRES IDENTEICACIÓN iDaD 

/ BUCHEL MOREANO FAUSTO FERNANDO” Ci 1rO4IE3e31 Z MANDANTE 
CIEN BETANCOURTANALUCÍA CITAR MANDAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, LUNES TREINTA Y UNO (31) 
de JULIO del DOS MIL DIECISIETE, ante mí ABOGADO 
JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN, NOTARIO DÉCIMO 

OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia 
concedida a su titular DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 
según acción de personal número CINCO NUEVE SIETE 
CINCO GUION DP DIECISIETE GUION DOS MIL 
DIECISIETE GUION MP, de fecha trece de Julio del dos mil 
diecisiete, expedida por el Abogado Santiago Páez Páliz, 
Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Pichincha, 
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, ala 
celebración de la presente escritura pública, el señor 
FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, de estado
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u 
1 
. 
15 
16 
“Y 

19 
20 
2 
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24 
35 
26 

28 

civil casado, por sus propios y personales derechos, con 
domicilio en la calle Jiménez de la Espada N treinta y dos 
guion ciento treinta y uno (N32-131), ciudad de Quito, 
teléfono número cuatro cinco cero dos siete cero cuatro 
(4502704), correo electrónico fbucheliaraQgmail.com.- El 
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, hábil en derecho para contratar y contraer 
obligaciones; a quien de conocer doy fe, por cuanto me ha 
exhibido su documento de identidad cuya copia fotostática 
debidamente certificada por mí agrego a esta escritura 
como documento habilitante, autorizando además, la 
consulta e impresión de su certificado electrónico de datos 
de identidad del Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, que también se agrega como 
habilitante, Advertido el compareciente por mi, el Notario, 
de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aíslada y separada de que 
comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 
pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 
"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 
su cargo, sírvase incorporar una de Poder General, contenido 
en las siguientes cláusulas:  PRIMERA- 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 
presente Poder General por una parte el señor FAUSTO 
FERNANDO BUCHELI MOREANO, portador de la cedula de 
cludadanía número, uno siete cero cuatro uno seis tres seis Y,



  

1 análoga y gire, deposite o retire dinero sobre las mismas o 
2 sobre las ya existentes, ceda, endose, acepte y cobre 
3 cheques, letras de cambio, pagarés, giros, órdenes de pago 

o cualquier otro documento de obligación. f.- Para que 
s celebre toda clase de contratos, compras, donaciones, 
s ventas, hipotecas, — cancelaciones, — arrendamientos, 
7 transacciones, inclusive aquellos que requieran de cláusula o 
». estipulación especial, pacte precios, forma de pago, reciba o 
> entregue los valores acordados, fije linderos y más 

condiciones de la negociación suscriba los documentos 
públicos o privados que fueren necesarios y solicite la 

12 respectiva inscripción en el Registro Mercantil o en el 
13 Registro de la Propiedad. g.- Concurra en representación del 
14 mandante a la formación de compañías Anónimas o 
15 Limitadas, o adquiera scciones o participaciones en 
18 compañías ya existentes, asista con voz y voto a las 
17 asambleas de socios o acc'onistas y en ellas haga valer los 
16 derechos que la Ley le reconozca en cada caso, pudiendo 
19 disponer libremente de las acciones o participaciones, 
z0 pudiendo transferirlas o cedertas con las solemnidades 
21 - legales establecidas, igualmente podrá recibir los dividendos 
22 que produzca el ejercicio económico de dichas compañías. 
23 — h.- En general la Mandataria podrá concurrir con peticiones, 
24 - reclamos, solicitudes, ante cualquier autoridad o entidad 

  

25 administrativa con las más amplias facultades, actuando 

28 como si el Mandante estuviera personalmente presente, de 

27 manera que bajo ninguna circunstancia pueda alegarse 
28. Insuficiencia de poder, porque es voluntad del Mandante que 7



NOTARIA 18 
Cantón Quito | Dra, Glenda Zapata Silva 

  

2 tres guion uno (170416363-1), a quien en adelante só, 
2 denominara EL MANDANTE, quien es de nacioñalfia . 
3 ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de: earn a 
4 legalmente capaz= SEGUNDA. PODER GENERAL A, pa, 
s  Mandante de manera libre y voluntaria tiene a bien conter 

  

« un poder general amplio y suficiente cuan en derecho se 
1. requiere a favor de su hija la señora ANA LUCIA BUCHELI 
+ BETANCOURT, portadora de la cedula de ciudadanía 

número uno siete uno cuatro cero cero cero seis cero guion 

nueve (171400060-9), de estado civil casada domicillada en 
11. esta cludad de Quito, para que a nombre y en representación 
12 — del MANDANTE ejerza las siguientes facultades: a.- Vender, 

  

13 comprar, donar, dar en anticresis, arrendamiento o hipoteca, 
14. administrar y de cualquier forma disponer de los bienes 
15. muebles e inmuebles, presentes y futuros, pertenecientes al 
18 mandante en forma personal o adquiridos a cualquier título. 
17 ba Para que de y reciba dinero a mutuo o en depósito, 
18  pactando las condiciones inherentes a estos contratos, 
19 aceptando y constituyendo cauciones hipotecarias, 

20 prendarias o fianzas personales que aseguren el 
22 cumplimiento de las obligaciones, tales contratos podrán 
22 celebrarse con cualquier persona natural o juridica de 
23. derecho público o privado. c.- Para que obligue al Mandante 
24 - solidariamente con una o varias personas respecto de las 
25 obligaciones que contraiga. d.- Para que cobre y reciba 
26 - dinero que a cualquier título le corresponda, cobros que los 
21. harájudicial o extrajudicialmente. e.- Abra cuentas corrientes 
28 o de ahorros a su nombre en cualquier Banco o Institución e



  

NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

esta no tenga limitación de ninguna clase. Usted señor ES bl 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo! L 2 

3 
la plena validez de este instrumento. Firmado) Dioctor 

o Gerardo Castro Calvachi, abogado con matricula profesiones 
número seis mil doscientos veintinueve del Colegld':de A 

Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 
que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

     

legal.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 
escritura pública se han observado todos los preceptos 
legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, el 
Notario al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 
incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, 
de todo lo cual doy fe.- 

Ara 
SR. FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO 
Cc. 1707 16363 1 Cv. oto- 256 

  

ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DE QUITO D.M.
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Abg, Jorge Luis Mazon nOrÁO DECIMO cto 
SUPLENTE OF CUT,



e A coc     

  

¿e Hb 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTISADL 

ie 
aca, 

  

  

Número único de identificación" 1704159631 

Nombres del cludadano: BUCHEL MOREANO FAUSTO FERNANDO 

Condición dol cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINOHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

ERE 

| Haas | encoder: DEMAS 185 
Nacionalldad: ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: BETANCOURT JARA MARIA E 
Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: BUOHELI FAUSTO ANIBAL 

Nombres de la madre: MOREANO ANA LIGA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2011 

E: FRANCISCO ESTEGAN PROAÑO ASTUDILO PIOHNCHAQUITONT 18 
man sono Y 

cetifcado 172061 

a CO E 
Pozas: co ee sl eg Cn antic y Cesión 
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agas” 

  

CIUDADANA(O): 
ESTE DOCUMENTO CREO! SUPRA SN LAS ELECCIONES 

RAZÓN: Doy le q fo 
aba) en UVA lo)    



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COP! 

CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL 

otorgada por el señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO; 

a favor de la señora ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, la | 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

  

ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN .' : 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DE QUITO D.. 
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Factura: 001-002-000010813 
Gu. E 

! TACTO OPA DE ARCA 201 

  

  

    

  

    
  

    

  

  

 



  

   PODER GENERAL 
OTORGANTES + 

      

    

    
   
   
   

   

   

    

   

aretisnos Y nomazo XOLA /2asapoRTa/nue 

  

BERIICO0RS JARA MARTA FUGA, cc.p7os0a   
SETAACOCAT JARA OLA ccuiroerass 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS  **YICH* 

  snila ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
  

República 

  

vuador, 

  

NUEVE (09) DE-OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL TRES, ante mí DOCTOR ENRIQUE DIAZ   

BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DBL CANTON QUITO, 
e 'Sómparece a la celebra: 1 

  

tura, en   

Ni ygalicad de mandante la- señora MARIA EUGENIA BETANCOURT   

  

   

   

JARA, ¡casada, derechos. La 

capaz para contratar y poder;obligarse, a quien de 

   

identidad, bién instruida por mf el Notario en 

  

  ados de esta     ebjeto y    
  

    
lábre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

presenta para que mento 

mor literal es el "señor     

  

En el protocolo 

 



1 cargo, sírvase Incorporar “eng de” la beudl6órStR qn 
Poder General estipulado al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTE: Comparece 4 la 

celebración de esta escritura, por una parte, como 

2 

3 
4 

5 Poderdante o Mandante la señora María Eugenia 
6 Betancourt Jara, ecuatoriana, casada, mayor de edad con 
7 cédula Número uno siete cero cuatro ocho uno ocho tres 

8 ocho-dos, hábil en Derecho para contratar y obligarse, 
9 SEGUNDA.- PODER.- Con los antecedentes expuestos, la 

  

10 Mandante, por medio de la presente, confiere un Poder 

! 11 General, tan amplio y suficiente cual en derecho e 
E 12 requiere, a favor de eu hermera la citdadane 

¿ 13 ecuatorianas — Señora Doña Yclande Betancourt Jara, 
li 14 ecuatoriana, con cédula Número 1no siete caro sel tres 

15 Eres dos mueve uno- uno, pera que a su nombre y 
h 16 representación, — actúe como su Mandataria; la cual 

1 17 tendrá a «u cargo entre otras las siguientes 
1 

18 facultades: UNO.- Ser el Representante Judicial y 
DOS.- Celebrar todo tipo   19 Extrajudicial de la Mandante, 

20 de acto o contrato, tanto de adquisición como de   

lan estos muebles o inmuebi     21 dimposición de bienes 
Z2 TRES.- Comtratar o prester todo tipo de serviciós 
23 CUATRO.- Podrá Gírar o recibir Fondos, arrendar o ceder 
2 en todo o en parte. CINCO.- Contratar y despedir 

personal. SEIS.- También podrá inicias o contestar gi yb cc E 
17 de mediación y arbitraje, disponer sobre la cosa que 
28 verse el pleito, transar y desistir de la acción 0  
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Abc 
SRÁ. MARIA EUGENIA BETANCOURT JARA 

C.c/170481838-2 C.V.24-0045 

1 

14 
¿rior 

15 (OR ENRIQUE DIAZ EROS 

16 noma OCTAVO DEL CANTON QUITO 

  



Se otorgó ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros Notario Décimo Octavo del 
Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, en fe de alo cantero est 

cuarta copla ceiicada.- Esta copia fu firmada y señada en Quit, el doce de octubre 
del 2015. 

 



 



  

   

      

   
e ta De 2, caen 

ao xn colo se: elicuentrá actualmente a mi cargo. en fe de eto confia E 

iS 
e Tema y sotexs an Quit, l doce de octubre 

    

RAZÓN: Siento por tl que en a mátz de laura dl Poder Genis e 

cayo protocolo actualmente se encuentá a mi cargo, NO existo razón de marginación de 

revocatoña alguna:Esta-copia Tue frrada-y selada en Quo, sl veinte y cuatro de 

octubre del 2017.- 
; 

e 
4 

Notarias 18 er 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tasifcación y Cilación” Eireciln Genera de Rev Ci goniicación y Codulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1704160828 

Nombres del ciudadano: BUCHELI MOREANO MONICA DE LOS 
ANGELES 

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

SE Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
/, Sal y | suarez 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: RAMIREZ ROA CABLOS ARTURO 
Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1966 
Nombres del padre: BUCHEL FAUSTO: 
Nombres dela madre: MOREANO ANA LIGIA 
Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2012 

lotmeció cola oa: 8 5 COTUE OE 017 
mio EVELIN DEL OIBNE LARGO LABA- PCHNCAA QUITO-NT) : PIONNOMA QUITO 

E) Nue csriiaco: 7706470078, — 
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da ue an ano sra ala EU 0 oli ni 1 LOGIA A ua 1 
O nt o na E y eo Ps Sn rs cs y nora 
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ea 1 1704169828 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cy coc. Dición Gere de Bag Co enteacióny Catan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ] 

Número único de identificación: 1709484582 
Nombres del cludadano: RAMÍREZ ROA CARLOS ARTURO 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 
—— Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1952 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Prolesión: PUBLICISTA 
Estado Civil: CASADO 
Céónyugo: BUCHELIMMONICA DELOS A 
Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1984 
Nombres del padre; RAMIREZ CAMPO ELIAS 
Nombres de la mado: ROA MARIA DEL CARMEN 
Fecha do expodición: 23 DE FEBRERO DE 2012 

Iron cren ac: 26 0 CTUIAE E 2017 
Era EVGLIN DEL ISE LARGO LARA: PIOHRICHA QUITO - PIANO «QUITO. 

   a ll edo erica: 177-064 

aumen era men ty rs crac a il pb ti LS nr 1 
Cisneros" passa de pes E to e pus cerro eo sn tr ge 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Haniicacón y Casona Dvneción Gora gto Cir unaicació y Saulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714000608 

Nombres det ciudadano; BUCHELI BETANCOURT ANA LUCIA    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHAQUITOSSANTA PRISCA 

Focha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

rlacatadela Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER. 

  

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: PSICOLOGO CUNICO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CUEVA COSTALES ANORES JOSE 
Focha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2011 
Nombres del padre: BUCHELI FAUSTO FERNANDO 
Nombres dela madre: BETANCOURT MARIA EUGENIA 
Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2011 

Intmac cra 4 a 2 DE OCTUNAE OE 2017 
Frac EVELA DL CIBME LARGO LARA PINO QUTO NT - PONCE «QUO 

  

a NO           ercer cagar: Cv ecc y Cascos 

   



     
CIUDADANA (0) 

ETE DOCUMENTO ACREDTAQUE USTED, RIO OLAS BLECCIONES SENERALES 207 

AS 

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Tannicacin y Cebación can enara de Angst Ct Ieniicació y Ceslación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de Identiicación: 1706332911 

Nombres del cludadano: BETANCOURT JARA YOLANDA DOLORES 

Condición del codutado: CIUDADANO 

IUITO/GONZALEZ 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAN 
A SUAREZ 

Milla la 
— ¡Gli OC 

CI 
Ladrillo LO 
sine aegabos 
mi DARIO 

iden 

DEE 
Fecha de oxpodición: 8 DE AGOSTO DE 2012 

Fremacón ada 1 ca: 28 E OCTUBAL OE 2017 
Eto EVEN DL CIÓNE LARGO LABA- PHN QUTONT TY IGAC OUT 

    

                  

  

3 (oa criado: 170:064:14788 ol ; 

| LAN UN Array Fr Frac Sarea dl Bere Cetec y Cocó 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR tiny Ersan veia Garra de Pepo Civ Iaoncación y Casación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Node cstfcado: 47a 00074040, 

PI 

Número único de Identificación: 1715287759 

Nombres del cludadano: BUOHELI PLONSKI MARIA VERONICA 

Condición del cedulado: 

  

:LDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1884 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ADMA. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CANELOS GALLEGOS DAMEL FRANCISCO 

Focha de Matrimonio: 10. DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: BUCHELI FRANCISCO JAVIER 

Nombres de la madre: PLONSKI ELENA VERONICA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2013 

mación ita 4 lc 25 0 OCTUBRE DE 2017 
Foear EVEN DES CISNE LARGO LARA - PROA CUTONT!- PCC - GTO. 
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can REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de Identificación: 1715304711 
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  7 Fecha de nacimiento: 8 DÉ SEPTIEMBRE DE 1895 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo! HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Ragista 

Facha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; BUOHELI FRANCISCO 

  

Nombres de la mado; PLONSKI ELENA 

Focha:de expedición: 18 DE MAYO DE 2012 

or EVEN DEL CS LADO LASA - PICADA   PAT: PORRA -OUTO. 

a Nros criado: 17808474871 
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AE NOTARIAN Dra. María Elena Altamirano 

Se otorgó ante mí en a fecha que consta del presente instrumento público y 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgado por los cónyuges señores MÓNICA DE LOS 
ÁNGELES BUCHELI MOREANO y CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, el 
señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, representado en este 
acto por su mandataria ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOUK[ la señora 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA, representada en este acto por su 
mandataria YOLANDA DOLORES 5) IRT JARA, y la señora ANA 
LUCIA BUCHELI BETANCOURT, af señora MARÍA VERÓNICA 
BUCHELI PLONSKI, y el señor JUAN[FRANCISCO BUCHELI PLONSKI, 
debidamente firmada y sellada en Quito. a veinte y cinco de octubre del año 
dos mil diecisiete. 

  

DRA. MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 
Septuagésima Primera Per Eco 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente instrumento público y 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgado por los cónyuges señores MÓNICA DE LOS 
ÁNGELES BUCHELI MOREANO y CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, el 
señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO; representado en este 
acto por su mandataria ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, la señora 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA, representada en este acto por su 
mandataria YOLANDA DOLORES BETANCOURT JARA, y la señora ANA 
LUCIA BUCHELI BETANCOURT, a favor de la señora MARÍA VERÓNICA 
BUCHELI PLONSKI, y el señor JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKI, 
debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y cinco de octubre del año 
dos mil diecisiete 

  

Lt 
DRA. MARÍA ELEJÍA ALTAMIRANOPALACIOS 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

 



miii co Nora dl Cantón ct 

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, 
dando cumplimiento a. lo que dispone el Artículo 35 
de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de la escritura 
Pública de CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR MONICA DE LOS ANGELES 
BUCHELI MOREANO, CARLOS ARTURO RAMIREZ 
ROA, FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA Y ANA LUCIA 
BUCHELI BETANCOURT A FAVOR DE MARÍA 
VERÓNICA BUCHELI PLONSKI; JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI, celebrada el 25 de Octubre del 
2017, ante la Doctora María Elena Altamirano 
Palacios, Notaria Septuagésima Primera del Cantón 
Quito; al margen de la matriz de la Escritura de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL 
ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA 
LIMITADA.- otorgada con fecha 07 de Enero de mil 
novecientos ochenta y cinco autorizada por el 
Notario Décimo Noveno de Quito en aquel entonces, 
Doctor Jorge Campos Delgado, la cual reposa en los 
archivos de la Notaría décimo novena del cantón 
Quito actualmente a mi cargo- Quito Distrito 
Metropolitano, a 17 de Noviembre del dos mil 
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REGISTRO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 73967 

CORRO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

  

57, 
Za MJIO1T 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1048 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

2, DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA JQUITO [25/10/2017 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHEL TORRES COMPAÑÍA 

UMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quo     
3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 108852 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.SETOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N 457 TOMO 116 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE 09/04/1985. 
  COMQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

as DIAS) DELMES DE NOWEMBREDE2037 ¿E be     

  

    

FECHADE EMISIÓN: 
E 

  

O 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

qn a DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRENSG-78 Y GASPARDE VILAROS OA 

Página 1de2



LT, Dra. María Elena Altamirano %Q MOTA NOTARIA 

  

PRIMERA 

CESIÓN DE. PARTICIPACIONES 

MÓNICA DE LOS ÁNGELES BUCHELI 
MOREANO, CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, 
FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA Y ANA 
LUCÍA BUCRELI BETANCOURT 

MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI Y JUAN 
FRANCISCO BUCHELI PLONSKI 

25 de Octubre de 2017 

5108.852,00



  

Factura: 001-001-000011405 2o171701071Po1248/ 

NOTARIA) MARIA ELENA ALTAMEANO PALACIOS. 
OTARÍASEPTUAGESMA PRMERA DEL CANTON QUITO 
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA ESCRITURA 

ESCRITURA DE DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

QUE OTORGAN: 
MÓNICA DE LOS ÁNGELES BUCHELIMOREANO, CARLOS ARTURO RAMÍREZ 

ROA, FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, MARÍA EUGENIA BETANCOURT 

JARA Y ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT. 
AFAVORDE 

MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKÍ; Y JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKI 

CUANTIA¿ USD 108.852,00 
DI3 COPIAS 

ERCCM. 88 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del 

Ecuador, hoy VEINTE Y CINCO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECISIETE, 

ante mí, DOCTORA MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS, NOTARIA 

SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO, comparecen con plena 

  

capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la presente
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escritura, en calidad de Cedentes los cónyuges señores MÓNICA DE LOS 
ÁNGELES BUCHELI MOREANO; y, CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, de 
estado civil casados entre sí, por sus proplos y personales derechos, 
domiciliados en la ciudad de Quito, en Ja calle Boyacá E seis guión ciento 
treinta y tres, Tumbaco - La Morita, con número telefónico doscientos 
treinta y siete trenta y seis cero cuatro (2373604); y, con corteo 
electrónico mbuchellmiBhotmallcom: el señor FAUSTO FERNANDO 
BUCHELI MOREANO; representado en este acto por su mandataria ANA 
LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, ecuatoriana, domiciliada en la ciudad de 
Quíto, en el Pasaje Timasa, Nayón, con número telefónico cero nueve acho 
doscientos cuarenta ochenta setenta (0982408070) y con correo 
electrónico anilu.bucheliG gmail.com, actuando según consta en el poder 
general que se adjunta, otorgado el treinta y uno de julio de dos mil 
diecisiete ante el Notario Décimo Octavo Suplente del Cantón Quito 
Doctor Jorge Luis Mazón San Martín; y, la señora MARÍA EUGENIA 
BETANCOURT JARA, representada en este acto por su mandataria 
YOLANDA DOLORES BETANCOURT JARA, ecuatoriana, domicillada en la 
ciudad de Quito, en la casa Platero N cuarenta y siete guión treinta y siete 
y Ficaflor, Urbanización Campo Alegre, con número telefónico cero 
novecientos noventa y nueve doscientos veínte y seis novecientos catorce 
(0999226914) y con correo electrónica yolitabetanGhotmail.com, 
actuando según consta en el poder general que se adjunta, otorgado el 
nueve de octubre del dos mil tres, ante el Notarío Décimo Octavo del 
Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros, y, la señora ANA LUCIA. 
BUCHELI BETANCOURT, de estado civil casada, quien comparece por sus 
proptos derechos, domiciliada en la ciudad de Quito, en el Pasaje Tiamasa, 
Nayon, con número telefónico cero nueve ocho dos cuatro cero ocho cero 
seis cero, Y correa electrónico anilu.bucheli2gmail.com, la misma que
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NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 
puagésina Primera NOTARIA   

adquirió las participaciones de esta compañía siendo de estado 
soltera; y, por otra parte comparecen en calldad de CESIONARIOS) 
señora MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI, de estado civil casada, por 
sus proplos derechos, domiciliada en la ciudad de Quito, en el Pasaje 
Casanova N treínta y cínco guión sesenta y nueve y Portugal, con nómero 
telefónico cero novecientos noventa y nueve setecientos uno quinientos 
cincuenta y cuatro (0999701554); y con correo electrónico 
verobucheliplonskiChotmáll.com y; el señor JUAN FRANCISCO BUCHELI 
PLONSKI, de estado civil soltero, por:sus propios derechos, domiciliado 
en la ciudad de Quito; en la Avenida Seis de Diciembre N treinta y dos 
guión ciento ochénta y mueve e Irlanda, con número" telefónico cero 
noventa y nueve quinientos ochenta y ocho ochocientos ochenta y dos 
gulón dos (0995888822) y con correo electrónico 

ventaseditecua(O gmail.com; Los comparecientes son mayores de edad, de 
racionalidad ecuatoriana a excepción del señor CARLOS ARTURO 
RAMÍREZ ROA, quien es de nacionalidad colómbiana, legalmente capaces 
para contratar y obligarse La calidad en que comparecen los 
Intervinientes se acredita con las copias de cedulas, y poderes 
respectivamente, que se adjuntan como habilitantes -al presente 
Instrumento, a quienes de:conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido 
sus documentos de Identificación cuyas coplas fotostáticas debidamente 
certificadas por mí, agrego-a esta escritura como documento habilitante, 
Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 
resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma 
aislada y separada de que comparecen al otorgamiento de esta escritura 
sin coacción, amenazas, temor reverencial, ní promesa o seducción, me 
solicita elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

  

"Señora Notaria= En su Registro de Escrituras Públicas, dígnese 
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incorporar una de Cesión de Participaciones, contenida en las siguientes 
cláusulas. PRIMERA: Comparecientes.- Intervienen como CEDENTES: los 
cónyuges señores MÓNICA DE LOS ÁNGELES BUCHELI MOREANO; y, 

CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, de estado civil casados entre sí, por sus 
propios y personales derechos, domiciliados en la ciudad de Quito, en la 
calle Boyacá E seis guión ciento trelnta y tres, Tumbaco - La Morita, con 
múmero telefónico doscientos trelnta y slete trenta y seis cero cuatro 
(2373604); y, con correo electrónico: mbuchelimOhotmail.com= Los 
señores FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO; representado en este 
asto por su mandataria ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, ecuatoriana, 

con número   domitiliada en la ciudad de Quito, en el Pasaje Timasa, Nayó! 
telefónico — cero nueve ocho doscientos cuarenta ochenta setenta 

(0982408070) y ton correo electrónico anilubucheliGgmail.com, 

actuando según consta en el poder general que se adjunta, otorgado el 

  

tecistete ante el Notario Décimo Octavo 
  treínta y uno de julio de dos m4 

Suplente del Cantón Quíto, Doctor Jorge Luis Mazón San Martín; y. la 
señora MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA, representada en este acto 
por su mandataria YOLANDA DOLORES BETANCOURT JARA, ecuatoriana, 
domiciliada en la ciudad de Quito, en la:casa Platero N cuarenta y siete 
guión treinta y siete y Plcaflor, Urbanización Campo Alegre, con número 
ielefónico cero novecientos noventa y nueve doscientos veinte y sols 
novecientos — catorce (0999226914) y con correo electrónico 
YolitabetanOhotmalLcom, actuando según consta en el poder general que 
se adjunta, otorgado el nueve de octubre del dos mil tres, ante el Notarió 
Décimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Enrique Díaz Ballesteros; y, la 
señora ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT, de estado civil casada, quien 
comparece por sus propios derechos, domiciliada en la ciudad de Quito, en 
el Pasaje Tiamasa, Nayon, con número telefónico cero nueve ocho dos 
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NOTARIA71 Dra. María Elena Altami 
naa 
cuatro cero ocho cero sels cero, y 

  

esta compañía siendo de estado civil soltera. Y como CESIONARIOS 
comparecen la señora MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI, ecuatoriana, 
con cédula de cludadanía número ciento setenta y uno quinientos veínte y 
ocho setecientos setenta y cínco guión nueve (171529775-9), mayor de 
edad, casada, domiciliada en Ja ciudad de Quito, en el Pasaje Casanova N 
treimta y cinco guión sesenta y nueve. y Portugal; con número telefónico 
cero novecientos noventa y nueve setecientos uno quinientos cincuenta y 
cuatro (0999701554); y Úcom correo electrónico 
verobucheliplonskiGhotmail.com y; el señor JUAN FRANCISCO BUCHELI 
PLONSKI, ecuatoriano, con cádula de ciudadanía número ciento setenta y 
uno quinientos treínta cuatrocientos Setenta y. uno guión uno 
(171530471-1), mayor de edad, soltero, domicillado en la cludad de Quito, 

  

en la Avenida, Seís de Diciembre N treinta y dos guión ciento ochenta y 
nueve e Irlanda, con número telefónico cero hoventa y nuleve quinientos 
ochenta y ocho ochocientos ochenta y dos gulón dos (099588882-2) y con 
correo electrónico ventaseditecua8 gmail.com. Todos domiciliados en esta 

ciudad de Quito por sus propios y personales derechos y legalmente 
capaces para contratar y obligarse SEGUNDA: Antecedentes. 2) Los 
CEDENTES, son propietarios juhto'con'el señor Francisco Javier Buchell 
Mareano, del cien por ciénto (100%) participaciones, de un dólar (1 USD) 
cada una de la COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI 
TORRES COMPAÑÍA LIMITADA. Constituida en la ciudad de Quito, 
mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Décimo Noveno del 
Cantón Quito, Doctor Jorge Campos Delgado, el siete de enero de mil 
novecientos ochenta y cínco. Con Registro Único de Contribuyentes 
número ciento setenta y nueve cero sesenta y nueve doscientos ochenta y



20 

dos cincuenta cero uno (1790692825001), inscrita legalmente en el 
Registro Mercantíl el nueve de abril de mil novecientos ochenta y cinco, B] 
Se realizó un último aumento de capital, el trece de enero de dos mil siete, 
mediante escritura pública celebrada ante la Notaria Décimo Octava del 
Cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el dos de febrero de dos mil diecistere. El capital social 
de la compañía se encuentra Integrado y pagado en su totalidad de 
conformidad con el siguiente cuadro. 
pOMEREnELOS Homme CAPTA CAPTAL CATALPOR 
AS PARTICIPACIONES SUICRTO — PADADO Paca 
MÓNICA DSZOS ÁNGELES MUCIEL MORÉANO — 52051 sumo sRenóO 00 
EAESTO FEO BUCIELEMOREANO 7 aro IAS 

ANALÍA BUCIER BTANCODKT 16106 saxsrO O 1baGR0n 0 
ANC AER SUCH MOMLANO 52808 sagoRrO  sagoROr on 

moras me 16RSG0A0  A6IS00OS a 

b) La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

Editorial Ecuador Fausto Buchell Torres Compañía Limitada, celebrada el 

  

ocho de septiembre de dos mil diecisiete, enla ciudad de Quito, autorizó la 
Cesión de Participaciones que más adelante se expresa, según consta de la 
copía certificada del Acta de dicha Junta, que se acompaña, TERCERA: 
Cesión de Participaciones. Con estos antecedentes se realiza la 
siguiente Cesión de Participaciones, a continuación” a) La señora MÓNICA 
DE LOS ÁNGELES BUCHELI MOREANO y su cónyuge el señor CARLOS 
ARTURO RAMÍREZ ROA, ceden la totalidad de sus participaciones cien por 
ciento (100 9) esto es CINCUENTA Y DOS MIL OCHOCIENTAS 
ONCE (52811) participaciones, al señor JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI b) El señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI 
MOREANO y su cónyuge la señora MARÍA EUGENIA BETANCOURT
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      JARA, debidamente representados por las señoras Ana Lucía Buchell BENQ 
y por Yolanda Dolores Betancourt fara, tal como consta en los poderes generales 
que se describe en la cláusula de comparecientes, ceden la totalidad de sus 
participaciones cien por ciento (100%), esto es TREINTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTAS SETENTA Y CINCO (39.875) participaciones, a la señora MARÍA 

VERÓNICA BUCHELI PLONSKI. c] La señora ANA LUCÍA BUCHELI 

BETANCOURT, cede la totalidad de sus participaciones cien por ciento (100 9%), 
sto s DIEZ Y SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SEIS (16.166) participaciones, de 
la sígulente manera: uno> CATORCE MIL. QUINIENTOS CINCUENTA (14.550) 
participaciones a la señora María Verónica Bucheli Plonsk y, dos- MIL 
SEISCIENTAS DIEZ Y SEIS (1.616) participaciones al señor JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI. Con la cesión, la tabla definitiva de participaciones queda 
dela siguiente manera: 
NOMBRE DE LOS SOCIOS NUMEROS: CAPITAL CAPITAL CAPITAL 

uscrroRes PARTICIPACIONES SUSCRITO — PAGADO PORPAGAR 
FRANCISCO JAVIER BUCHELI MOREANO 52808 5280N0O 5280800 000 

JUAN FRANCISCO BUCIELI PLONSKI SAAZ7 SADO. SUKZIDO 000 
MARÍA VERÓNICA DUCIEL PLONS 5045 HANIS00 54d2500O 000 
oTALES 161660. 16LGGD00 16156000 000 

Los CESIONARIOS aceptan las cesiones antes detalladas de manera que el 
cuadro de socios y aportáciones de la compañía Editorial Ecuador Fausto 
Buchell Torres Compañía Limitada, queda de la siguiente manera: El señor 
FRANCISCO JAVIER BUCHELI MOREANO CON CINCUENTA Y DOS MIL 
OCHOCIENTOS OCHO (52.808) número de participaciones; JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI CON CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
VEINTE Y SIETE (54427) múmero de participaciones y; MARÍA VERÓNICA 
BUCHELI PLONSKI CON CINCUENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTAS 
VEINTE Y CINCO (54.425) número de participaciones. Todas as participaciones
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de un dólar de los estados Unidos de América (1 USD) cada una. CUARTA: 
CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión de participaciones es de 
CIENTO OCHO MIL. OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, ya que cada una de estas participaciones es 
de un dólar nominal de un dólar (1 USD) de los Estados Unidos de América 
QUINTA. Aceptación.Las partes aceptan íntegramente los antecedentes 
expuestos. De estas Cesíones, se tomará nota al margen de la Escritura original 
de Constitución de la Compañía, al margen de su inscripción en el Registro 
Mercantil y en el libro correspondiente de ta Compañía. Usted Señora Notaría, se 
servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la completa validez de este 
Instrumento * Hasta aquí, la minuta que queda elevada a escritura pública la 
misma que se encuentra firmada por la Abogada Ana Gabriela Bermeo Barba, 
con matrícula profesional número díecisiete- dos mil dieciséis — mil 
cuatrocientos cuarenta y ocho del Foro de Abogados- Para la celebración y 
otorgamiento de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el 
aso requiere; y leída que les fue por mí, la Notaria a los comparecientes, aquellos 
se ratifican on la aceptación desu contenido y firman conmigo en unidad de acto, se 
incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo locual doy fe. 

CAS, MOREANO. 0.0. J7094£742 8 

ARTURO RAMÍREZ ROA eL rma rr? 

FlRo
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NOTARIA71 Dra. María Elena Altam 

Jrolucialbuchel 
ANA LUCIA BUCHELI BETANCOURT. 

(ilud 
YOLANDA DOLORÉS BETANCOURT ARA 

  

> 
MARÍA VERÓNICA BUCHELI PLONSKI 

all 
JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKI 

  

“obte 
DRA. MARÍA PLENA ALTAMÍ 

  

NOTARIA 

Ec. HMDOCE0g, 

Ue Jpoc2329d 

ce His >a4S-9 
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AS 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

La Nota. 

  



  

E. DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI 
TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, CELEBRADA EL OCHO DE SEPTIEMBRE 
DEDOS MIL DIECISIETE 

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy ocho de Septiembre del dos mil dieciste, 
siendo las 16800, en el domicilio principal de la Compañía ubicado en ta calle Santrago 
¡0E2-131, se reinen en Junta General Extracedinaria y Universal los socios de la compañía 
EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA LIMITADA, 
a la cual asisten: Mónica Bucheli Moreano con cincuenta y dos mil ochocientas once 

paricipaciones; Javier Bucheli Morcano, con cincuenta y dos mil ochacientas ocho 
Participaciones, Ana Lucia Bucheli Betancourt con dieciséis mil ciento sesenta y seis 
participaciones por sus proptos derechos y por los que representa del socio señor Fernando 

Bucheli Moreano, con treinta y nueve mul ochocientas setenta y cinco participaciones, de 
acuerdo al poder general otorgado el 31 de Julio de dos mil diecisicss ante la Notaria 
Décimo Octava del cantón Quito la Dra, Glenda Zapata, lo que representan el cien por 

ciento del capital social de la Compañía, Todas las participaciones son de un dólar 
“americano cada una. 

Preside la Junta la Presidenta señora Mercedes Morcono Dávila y actúa como Secretario de 
la misma el Gerente General de la Compañía, señor Javier Bucheli Moreano quien cestifica 

que los socios presentes representan el cien por ciento del capital social de la Compañía, 
por consiguiente se declara instalada la sesión. 

El único punto a tratarse es: AUTORIZACION PARA CESION DE PARTICIPACIONES, 
el cual es aprobado por unanimidad por la Junta General. 

Toma la palabra la soc señora Mónica Bucheli Moteano y manifiesta que tanto ella como, 
los socios Fernando Bucheli Morcano y Ana Lucia Bucheli Betancourt, han decidido ceder 

el total de sus participaciones sociales que poseen en el capital de la empresa a favor de 
María Verónica Bucbeli Plonsky y de Juan Francisco Bucheli Plonsky, por así convenir a 

sus mtereses. La Junta General previa la renuncia al derecho preferente de los socios, 
autoriza por unanimidad a la señora Mónica Bucheli Moreano a que transfiera la totalidad 

de sus cincuenta y dos mil ocbocientas once (S2.811) participaciones. a Juan Francisco. 
Bucbeli Plonsky al socio señor Fernando Bucheli Moreano 5e le autoriza transfer la 

totalidad de sus treinta y mueve mil ochocientos setenta y emnco (39.875) participaciones 4. 
María Verónica Bucheli Plonsky; y, a la señora Ana Lucia Bucbeli Betancourt se le 
“toriza la transferencia de catorce mil quinientos cincuenta (14,550) participaciones a la 

señora Maria Verónica Buchi Plonsky; y, mil sescientas dicists (1.616) participaciones, 
al señor Juan Francisco Bucheli Plonskyi, a quienes la Junta General les 
socios 

 



    
Como consecuencia de la autorización para la transferencia de participaciones de la señora 
Ménica Bucheli Moreano, señora Aina Lucia Buchelí Betancourt, y señor Femando Buchelí 
Moreano, el capital social de la Compañía Editorial Ecuador Fausto Bucheli Torres Cia 
Lada, queda distribuido de la siguiente manera: | 

CUADRO INTEGRACION DE CAPITAL. 
socio PARTICIPACIONES 
JAVIER BUCHELI MOREANO. 52.808 

MARIA VERONICA BUCHELI PLONSKY 54425 
JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKY 54.427 

TOTAL 161.660 

"Todas las participaciones son de un dólar delos Estados Unidos de América cada una. 

Por haberse tratado y aprobado el único punto del orden del día, y siendo las 17h15, se 
«concede un receso para la redacción del Acta. Se reinstala la sesión con los mismos socios a 
uienes se les pone en consideración el acta, la misma que es aprobada por unanimidad sin 
modificación alguna. Concluye la Junta General Extraordinaria de Editorial Ecuador Fausto. 

Bucheli Torres Cía Lada. alas 17930, 

Heredia ps o — Ll 

PRESIDENTA. SECRETARIO. 
SOCIO. 

ll, delacilindhels 
)NICA Bl » FERNANDO BUCHELI 

MOREANO 
SOCIA socio 

Houciobadel 
ANA LUCIA BUCHELI DB. 
SOCIA
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NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

2017 [17 [or [18 |Poza71 1 

  
  

  

  

  

ACTO: 
PODER GENERAL 

OTORGANTES: 
ENOMINACIÓN VIO NOMBRES IDENTEICACIÓN iDaD 

/ BUCHEL MOREANO FAUSTO FERNANDO” Ci 1rO4IE3e31 Z MANDANTE 
CIEN BETANCOURTANALUCÍA CITAR MANDAR 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS -EP- 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
República del Ecuador, hoy día, LUNES TREINTA Y UNO (31) 
de JULIO del DOS MIL DIECISIETE, ante mí ABOGADO 
JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN, NOTARIO DÉCIMO 

OCTAVO SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia 
concedida a su titular DOCTORA GLENDA ZAPATA SILVA, 
según acción de personal número CINCO NUEVE SIETE 
CINCO GUION DP DIECISIETE GUION DOS MIL 
DIECISIETE GUION MP, de fecha trece de Julio del dos mil 
diecisiete, expedida por el Abogado Santiago Páez Páliz, 
Director Provincial del Consejo de la Judicatura de Pichincha, 
comparece con plena capacidad, libertad y conocimiento, ala 
celebración de la presente escritura pública, el señor 
FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, de estado
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civil casado, por sus propios y personales derechos, con 
domicilio en la calle Jiménez de la Espada N treinta y dos 
guion ciento treinta y uno (N32-131), ciudad de Quito, 
teléfono número cuatro cinco cero dos siete cero cuatro 
(4502704), correo electrónico fbucheliaraQgmail.com.- El 
compareciente declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 
mayor de edad, hábil en derecho para contratar y contraer 
obligaciones; a quien de conocer doy fe, por cuanto me ha 
exhibido su documento de identidad cuya copia fotostática 
debidamente certificada por mí agrego a esta escritura 
como documento habilitante, autorizando además, la 
consulta e impresión de su certificado electrónico de datos 
de identidad del Sistema Nacional de Identificación 
Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 
Identificación y Cedulación, que también se agrega como 
habilitante, Advertido el compareciente por mi, el Notario, 
de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinado que fue en forma aíslada y separada de que 
comparece al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 
amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 
pide que eleve a escritura pública la siguiente minuta: 
"SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a 
su cargo, sírvase incorporar una de Poder General, contenido 
en las siguientes cláusulas:  PRIMERA- 
COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del 
presente Poder General por una parte el señor FAUSTO 
FERNANDO BUCHELI MOREANO, portador de la cedula de 
cludadanía número, uno siete cero cuatro uno seis tres seis Y,



  

1 análoga y gire, deposite o retire dinero sobre las mismas o 
2 sobre las ya existentes, ceda, endose, acepte y cobre 
3 cheques, letras de cambio, pagarés, giros, órdenes de pago 

o cualquier otro documento de obligación. f.- Para que 
s celebre toda clase de contratos, compras, donaciones, 
s ventas, hipotecas, — cancelaciones, — arrendamientos, 
7 transacciones, inclusive aquellos que requieran de cláusula o 
». estipulación especial, pacte precios, forma de pago, reciba o 
> entregue los valores acordados, fije linderos y más 

condiciones de la negociación suscriba los documentos 
públicos o privados que fueren necesarios y solicite la 

12 respectiva inscripción en el Registro Mercantil o en el 
13 Registro de la Propiedad. g.- Concurra en representación del 
14 mandante a la formación de compañías Anónimas o 
15 Limitadas, o adquiera scciones o participaciones en 
18 compañías ya existentes, asista con voz y voto a las 
17 asambleas de socios o acc'onistas y en ellas haga valer los 
16 derechos que la Ley le reconozca en cada caso, pudiendo 
19 disponer libremente de las acciones o participaciones, 
z0 pudiendo transferirlas o cedertas con las solemnidades 
21 - legales establecidas, igualmente podrá recibir los dividendos 
22 que produzca el ejercicio económico de dichas compañías. 
23 — h.- En general la Mandataria podrá concurrir con peticiones, 
24 - reclamos, solicitudes, ante cualquier autoridad o entidad 

  

25 administrativa con las más amplias facultades, actuando 

28 como si el Mandante estuviera personalmente presente, de 

27 manera que bajo ninguna circunstancia pueda alegarse 
28. Insuficiencia de poder, porque es voluntad del Mandante que 7



NOTARIA 18 
Cantón Quito | Dra, Glenda Zapata Silva 

  

2 tres guion uno (170416363-1), a quien en adelante só, 
2 denominara EL MANDANTE, quien es de nacioñalfia . 
3 ecuatoriana, de estado civil casado, mayor de: earn a 
4 legalmente capaz= SEGUNDA. PODER GENERAL A, pa, 
s  Mandante de manera libre y voluntaria tiene a bien conter 

  

« un poder general amplio y suficiente cuan en derecho se 
1. requiere a favor de su hija la señora ANA LUCIA BUCHELI 
+ BETANCOURT, portadora de la cedula de ciudadanía 

número uno siete uno cuatro cero cero cero seis cero guion 

nueve (171400060-9), de estado civil casada domicillada en 
11. esta cludad de Quito, para que a nombre y en representación 
12 — del MANDANTE ejerza las siguientes facultades: a.- Vender, 

  

13 comprar, donar, dar en anticresis, arrendamiento o hipoteca, 
14. administrar y de cualquier forma disponer de los bienes 
15. muebles e inmuebles, presentes y futuros, pertenecientes al 
18 mandante en forma personal o adquiridos a cualquier título. 
17 ba Para que de y reciba dinero a mutuo o en depósito, 
18  pactando las condiciones inherentes a estos contratos, 
19 aceptando y constituyendo cauciones hipotecarias, 

20 prendarias o fianzas personales que aseguren el 
22 cumplimiento de las obligaciones, tales contratos podrán 
22 celebrarse con cualquier persona natural o juridica de 
23. derecho público o privado. c.- Para que obligue al Mandante 
24 - solidariamente con una o varias personas respecto de las 
25 obligaciones que contraiga. d.- Para que cobre y reciba 
26 - dinero que a cualquier título le corresponda, cobros que los 
21. harájudicial o extrajudicialmente. e.- Abra cuentas corrientes 
28 o de ahorros a su nombre en cualquier Banco o Institución e



  

NOTARIA 18 
Cantón Quito Dra. Glenda Zapata Silva 

esta no tenga limitación de ninguna clase. Usted señor ES bl 
Notario, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo! L 2 

3 
la plena validez de este instrumento. Firmado) Dioctor 

o Gerardo Castro Calvachi, abogado con matricula profesiones 
número seis mil doscientos veintinueve del Colegld':de A 

Abogados de Quito.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma 
que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

     

legal.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 
escritura pública se han observado todos los preceptos 
legales que el caso requiere; y leída que le fue por mí, el 
Notario al compareciente, aquel se ratifica en la aceptación 

de su contenido y firma conmigo en unidad de acto; se 
incorpora al protocolo de esta Notaria la presente escritura, 
de todo lo cual doy fe.- 

Ara 
SR. FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO 
Cc. 1707 16363 1 Cv. oto- 256 

  

ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DE QUITO D.M.
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Abg, Jorge Luis Mazon nOrÁO DECIMO cto 
SUPLENTE OF CUT,
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTISADL 

ie 
aca, 

  

  

Número único de identificación" 1704159631 

Nombres del cludadano: BUCHEL MOREANO FAUSTO FERNANDO 

Condición dol cedulado: CIUDADANO: 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINOHA/QUITO/GONZALEZ 
SUAREZ 

ERE 

| Haas | encoder: DEMAS 185 
Nacionalldad: ECUATORIANA 

  

Saxo. HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ARQUITECTO 

Estado Civil CASADO 

Cónyuge: BETANCOURT JARA MARIA E 
Fecha de Matrimonio: 20 DE NOVIEMBRE DE 1981 

Nombres del padre: BUOHELI FAUSTO ANIBAL 

Nombres de la madre: MOREANO ANA LIGA 

Fecha de expedición: 1 DE JUNIO DE 2011 

E: FRANCISCO ESTEGAN PROAÑO ASTUDILO PIOHNCHAQUITONT 18 
man sono Y 

cetifcado 172061 

a CO E 
Pozas: co ee sl eg Cn antic y Cesión 
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agas” 

  

CIUDADANA(O): 
ESTE DOCUMENTO CREO! SUPRA SN LAS ELECCIONES 

RAZÓN: Doy le q fo 
aba) en UVA lo)    



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COP! 

CERTIFICADA, de la escritura pública de PODER GENERAL 

otorgada por el señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO; 

a favor de la señora ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, la | 

misma que se encuentra debidamente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

  

ABOGADO JORGE LUIS MAZÓN SAN MARTÍN .' : 

NOTARIO DÉCIMO OCTAVO SUPLENTE DE QUITO D.. 
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Factura: 001-002-000010813 
Gu. E 

! TACTO OPA DE ARCA 201 

  

  

    

  

    
  

    

  

  

 



  

   PODER GENERAL 
OTORGANTES + 

      

    

    
   
   
   

   

   

    

   

aretisnos Y nomazo XOLA /2asapoRTa/nue 

  

BERIICO0RS JARA MARTA FUGA, cc.p7os0a   
SETAACOCAT JARA OLA ccuiroerass 

  

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI 2 COPIAS  **YICH* 

  snila ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 
  

República 

  

vuador, 

  

NUEVE (09) DE-OCTUBRE 

DEL AÑO DOS MIL TRES, ante mí DOCTOR ENRIQUE DIAZ   

BALLESTEROS, NOTARIO DECIMO OCTAVO DBL CANTON QUITO, 
e 'Sómparece a la celebra: 1 

  

tura, en   

Ni ygalicad de mandante la- señora MARIA EUGENIA BETANCOURT   

  

   

   

JARA, ¡casada, derechos. La 

capaz para contratar y poder;obligarse, a quien de 

   

identidad, bién instruida por mf el Notario en 

  

  ados de esta     ebjeto y    
  

    
lábre y voluntariamente de conformidad con la minuta 

presenta para que mento 

mor literal es el "señor     

  

En el protocolo 

 



1 cargo, sírvase Incorporar “eng de” la beudl6órStR qn 
Poder General estipulado al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA COMPARECIENTE: Comparece 4 la 

celebración de esta escritura, por una parte, como 

2 

3 
4 

5 Poderdante o Mandante la señora María Eugenia 
6 Betancourt Jara, ecuatoriana, casada, mayor de edad con 
7 cédula Número uno siete cero cuatro ocho uno ocho tres 

8 ocho-dos, hábil en Derecho para contratar y obligarse, 
9 SEGUNDA.- PODER.- Con los antecedentes expuestos, la 

  

10 Mandante, por medio de la presente, confiere un Poder 

! 11 General, tan amplio y suficiente cual en derecho e 
E 12 requiere, a favor de eu hermera la citdadane 

¿ 13 ecuatorianas — Señora Doña Yclande Betancourt Jara, 
li 14 ecuatoriana, con cédula Número 1no siete caro sel tres 

15 Eres dos mueve uno- uno, pera que a su nombre y 
h 16 representación, — actúe como su Mandataria; la cual 

1 17 tendrá a «u cargo entre otras las siguientes 
1 

18 facultades: UNO.- Ser el Representante Judicial y 
DOS.- Celebrar todo tipo   19 Extrajudicial de la Mandante, 

20 de acto o contrato, tanto de adquisición como de   

lan estos muebles o inmuebi     21 dimposición de bienes 
Z2 TRES.- Comtratar o prester todo tipo de serviciós 
23 CUATRO.- Podrá Gírar o recibir Fondos, arrendar o ceder 
2 en todo o en parte. CINCO.- Contratar y despedir 

personal. SEIS.- También podrá inicias o contestar gi yb cc E 
17 de mediación y arbitraje, disponer sobre la cosa que 
28 verse el pleito, transar y desistir de la acción 0  
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Abc 
SRÁ. MARIA EUGENIA BETANCOURT JARA 

C.c/170481838-2 C.V.24-0045 

1 

14 
¿rior 

15 (OR ENRIQUE DIAZ EROS 

16 noma OCTAVO DEL CANTON QUITO 

  



Se otorgó ante el doctor Enrique Díaz Ballesteros Notario Décimo Octavo del 
Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, en fe de alo cantero est 

cuarta copla ceiicada.- Esta copia fu firmada y señada en Quit, el doce de octubre 
del 2015. 

 



 



  

   

      

   
e ta De 2, caen 

ao xn colo se: elicuentrá actualmente a mi cargo. en fe de eto confia E 

iS 
e Tema y sotexs an Quit, l doce de octubre 

    

RAZÓN: Siento por tl que en a mátz de laura dl Poder Genis e 

cayo protocolo actualmente se encuentá a mi cargo, NO existo razón de marginación de 

revocatoña alguna:Esta-copia Tue frrada-y selada en Quo, sl veinte y cuatro de 

octubre del 2017.- 
; 

e 
4 

Notarias 18 er 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tasifcación y Cilación” Eireciln Genera de Rev Ci goniicación y Codulación 

    

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1704160828 

Nombres del ciudadano: BUCHELI MOREANO MONICA DE LOS 
ANGELES 

    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

SE Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 
/, Sal y | suarez 

Fecha de nacimiento: 2 DE DICIEMBRE DE 1965 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
Soo: MUJER 
Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: LICENCIADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: RAMIREZ ROA CABLOS ARTURO 
Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1966 
Nombres del padre: BUCHEL FAUSTO: 
Nombres dela madre: MOREANO ANA LIGIA 
Fecha de expedición: 25 DE JULIO DE 2012 

lotmeció cola oa: 8 5 COTUE OE 017 
mio EVELIN DEL OIBNE LARGO LABA- PCHNCAA QUITO-NT) : PIONNOMA QUITO 

E) Nue csriiaco: 7706470078, — 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR cy coc. Dición Gere de Bag Co enteacióny Catan 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD ] 

Número único de identificación: 1709484582 
Nombres del cludadano: RAMÍREZ ROA CARLOS ARTURO 
Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 
—— Fecha de nacimiento: 11 DE DICIEMBRE DE 1952 

Nacionalidad: COLOMBIANA 

  

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERIOR 
Prolesión: PUBLICISTA 
Estado Civil: CASADO 
Céónyugo: BUCHELIMMONICA DELOS A 
Fecha de Matrimonio: 11 DE DICIEMBRE DE 1984 
Nombres del padre; RAMIREZ CAMPO ELIAS 
Nombres de la mado: ROA MARIA DEL CARMEN 
Fecha do expodición: 23 DE FEBRERO DE 2012 

Iron cren ac: 26 0 CTUIAE E 2017 
Era EVGLIN DEL ISE LARGO LARA: PIOHRICHA QUITO - PIANO «QUITO. 

   a ll edo erica: 177-064 

aumen era men ty rs crac a il pb ti LS nr 1 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Haniicacón y Casona Dvneción Gora gto Cir unaicació y Saulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1714000608 

Nombres det ciudadano; BUCHELI BETANCOURT ANA LUCIA    

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHAQUITOSSANTA PRISCA 

Focha de nacimiento: 21 DE SEPTIEMBRE DE 1982 

rlacatadela Nacionalidad; ECUATORIANA 

Sexo: MUJER. 

  

Instrucción: SUPERIOR. 
Profesión: PSICOLOGO CUNICO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: CUEVA COSTALES ANORES JOSE 
Focha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2011 
Nombres del padre: BUCHELI FAUSTO FERNANDO 
Nombres dela madre: BETANCOURT MARIA EUGENIA 
Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2011 

Intmac cra 4 a 2 DE OCTUNAE OE 2017 
Frac EVELA DL CIBME LARGO LARA PINO QUTO NT - PONCE «QUO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Tannicacin y Cebación can enara de Angst Ct Ieniicació y Ceslación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de Identiicación: 1706332911 

Nombres del cludadano: BETANCOURT JARA YOLANDA DOLORES 

Condición del codutado: CIUDADANO 

IUITO/GONZALEZ 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHAN 
A SUAREZ 

Milla la 
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Fecha de oxpodición: 8 DE AGOSTO DE 2012 

Fremacón ada 1 ca: 28 E OCTUBAL OE 2017 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR tiny Ersan veia Garra de Pepo Civ Iaoncación y Casación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
Node cstfcado: 47a 00074040, 

PI 

Número único de Identificación: 1715287759 

Nombres del cludadano: BUOHELI PLONSKI MARIA VERONICA 

Condición del cedulado: 

  

:LDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE AGOSTO DE 1884 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR. 

Profesión: ADMA. DE EMPRESAS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CANELOS GALLEGOS DAMEL FRANCISCO 

Focha de Matrimonio: 10. DE MAYO DE 2013 

Nombres del padre: BUCHELI FRANCISCO JAVIER 

Nombres de la madre: PLONSKI ELENA VERONICA 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2013 

mación ita 4 lc 25 0 OCTUBRE DE 2017 
Foear EVEN DES CISNE LARGO LARA - PROA CUTONT!- PCC - GTO. 
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bscción Gonra de Rego Ch,anicació y Cadulación 
can REPÚBLICA DEL ECUADOR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número única de Identificación: 1715304711 

li oa lo 
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  7 Fecha de nacimiento: 8 DÉ SEPTIEMBRE DE 1895 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo! HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: No Ragista 

Facha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre; BUOHELI FRANCISCO 

  

Nombres de la mado; PLONSKI ELENA 

Focha:de expedición: 18 DE MAYO DE 2012 

or EVEN DEL CS LADO LASA - PICADA   PAT: PORRA -OUTO. 

a Nros criado: 17808474871 
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AE NOTARIAN Dra. María Elena Altamirano 

Se otorgó ante mí en a fecha que consta del presente instrumento público y 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgado por los cónyuges señores MÓNICA DE LOS 
ÁNGELES BUCHELI MOREANO y CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, el 
señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, representado en este 
acto por su mandataria ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOUK[ la señora 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA, representada en este acto por su 
mandataria YOLANDA DOLORES 5) IRT JARA, y la señora ANA 
LUCIA BUCHELI BETANCOURT, af señora MARÍA VERÓNICA 
BUCHELI PLONSKI, y el señor JUAN[FRANCISCO BUCHELI PLONSKI, 
debidamente firmada y sellada en Quito. a veinte y cinco de octubre del año 
dos mil diecisiete. 

  

DRA. MARÍA ELENA ALTAMIRANO PALACIOS 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARIA71 Dra. María Elena Altamirano 
Septuagésima Primera Per Eco 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta del presente instrumento público y 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgado por los cónyuges señores MÓNICA DE LOS 
ÁNGELES BUCHELI MOREANO y CARLOS ARTURO RAMÍREZ ROA, el 
señor FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO; representado en este 
acto por su mandataria ANA LUCÍA BUCHELI BETANCOURT, la señora 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA, representada en este acto por su 
mandataria YOLANDA DOLORES BETANCOURT JARA, y la señora ANA 
LUCIA BUCHELI BETANCOURT, a favor de la señora MARÍA VERÓNICA 
BUCHELI PLONSKI, y el señor JUAN FRANCISCO BUCHELI PLONSKI, 
debidamente firmada y sellada en Quito, a veinte y cinco de octubre del año 
dos mil diecisiete 

  

Lt 
DRA. MARÍA ELEJÍA ALTAMIRANOPALACIOS 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO. 

 



miii co Nora dl Cantón ct 

DILIGENCIA 

RAZÓN: Abogado CAMILO SALINAS ZAMORA, 
NOTARIO DÉCIMO NOVENO DEL CANTON QUITO, 
dando cumplimiento a. lo que dispone el Artículo 35 
de la Ley Notarial Vigente, tomo nota de la escritura 
Pública de CESION DE PARTICIPACIONES 
OTORGADA POR MONICA DE LOS ANGELES 
BUCHELI MOREANO, CARLOS ARTURO RAMIREZ 
ROA, FAUSTO FERNANDO BUCHELI MOREANO, 
MARÍA EUGENIA BETANCOURT JARA Y ANA LUCIA 
BUCHELI BETANCOURT A FAVOR DE MARÍA 
VERÓNICA BUCHELI PLONSKI; JUAN FRANCISCO 
BUCHELI PLONSKI, celebrada el 25 de Octubre del 
2017, ante la Doctora María Elena Altamirano 
Palacios, Notaria Septuagésima Primera del Cantón 
Quito; al margen de la matriz de la Escritura de 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA EDITORIAL 
ECUADOR FAUSTO BUCHELI TORRES COMPAÑÍA 
LIMITADA.- otorgada con fecha 07 de Enero de mil 
novecientos ochenta y cinco autorizada por el 
Notario Décimo Noveno de Quito en aquel entonces, 
Doctor Jorge Campos Delgado, la cual reposa en los 
archivos de la Notaría décimo novena del cantón 
Quito actualmente a mi cargo- Quito Distrito 
Metropolitano, a 17 de Noviembre del dos mil 
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REGISTRO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 73967 

CORRO 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    

1. RAZÓNDE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
  

  

  

  

  

57, 
Za MJIO1T 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN. 1048 
REGISTRO: BRO DECESIÓN DE PARTOPACIONES 
  

2, DATOS DEL ACTO.O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, 
  

  

  

  

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA PRIMERA JQUITO [25/10/2017 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA EDITORIAL ECUADOR FAUSTO BUCHEL TORRES COMPAÑÍA 

UMITADA 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Quo     
3._DATOS ADICIONALES: 
OS CEDENTES TRANSFIEREN 108852 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 
CESIONARIOS.SETOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N 457 TOMO 116 DEL REGISTRO. 
MERCANTIL DE 09/04/1985. 
  COMQUIER ENMENDADORA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN ALTERTO DE TA PRESENTE RAZÓN, TA. 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

as DIAS) DELMES DE NOWEMBREDE2037 ¿E be     

  

    

FECHADE EMISIÓN: 
E 

  

O 
ISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. 

  

qn a DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRENSG-78 Y GASPARDE VILAROS OA 

Página 1de2


